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GONSEJÜ DE m m m 

J r e s m i l l o n e s d e p e s e t a s e n m u l t a s 

p e r í n t e i d o d e l a t e y d e T a s a s 

H ^ t i e r o m s © b r e s s e n e n o n y m e n f o i n a c m n a l e ; y C e n t r © i d o c e n f e i 

..m<lnd^-En la Vicesecretaría de los Cuerpos y escalas auxiliares en el dique número dos del ürse-
Educación Popular se ha facih- dependientes de la Dirección ge- nal de La C a r r ^ ted0 Ia ^ 1 ^ ^ T S n aS nerfi ^ ^ ^ i d a d , que en ap^ -; Xrtores r ¿ p a r ^ ^ P&™ ^ ^ Í P w H n í ^ H ^ ?̂ÍÓn de la le3í de 8 de Marzü de' autorizando el trasla
to t & j f ¿ t W' í?t?Hrf presiden- 1941 pasan a la escala ejecutiva; do al panteón de "Marinos ilus-
eia del Jefe del Estado. del Cuerpo general de Poücia. tres" de los restos del marqués de 

^ , , . . - ' Decreto por el que se trance- " 
Fueron aprobados ios siguientes ren a los gobernadores civiles las-

decretos y leyes: facultades de sancionar las" 
presidencia—Decreto por el que fracciones de los preceptos 

se nombran vocales en el Consejo Código de circulación. 

Noviembre del mismo 

Decreto por el que se consideran nes científicas el Insütuto nacío-
en vigor a partir del primero ds nal de enseñanza media "Ramiro 
Ctotubre de _1940 los preceptos del'j de Maeztu". 

Decreto por el que se modifica 
el de 17 de Mayo que organizaba 
los estudios de la carrera de Ve
terinaria. 

Numerosos expedientes de obras 
sobre monumentos nacionales, edi 
ficios de enseñanza superior, me
dia y profesional, de archivos y bi
bliotecas y de primera enseñanza, 
entre los que merecen mención es
pecial las obras de conservación 
del monasterio de Yuste (Cáce-
res), las de restauración del con
vento de Religiosas Recoletas Ber
nardas de Alcalá de Henares; ins
talación del Museo en el convento 
de Santo Domingo el Real de To
ledo; Escula de T r a b a j o de 
Mahón; construcción del Ins
tituto politécnico de Ceuta, conti
nuación de las obras de la Escue
la especial de ingenieros agróno
mos; terminación del Instituto 
anatómico de la Facultad de Me
dicina de Sevilla; Escuela de Tra
bajo de Valls; Escuela de Artes y 
oficios artísticos de Toledo; ha
bilitación del archivo y biblioteca 
del_Colegio de Santa Cruz de Va-
lladolid y de numerosos grupos 
escolares.—Cifra, 

de la red nacional de ferrocarri 
Ies y representantes de la Presi 
dencia en la Junta superior de fe
rrocarriles y transportes por ca- de 23 de 
rretera al delegado del Gobierno año 
en la ordenación de transportes y Decreto por el que se declaran 
al comisario del material íerrovia- de urgente construcción los tres 
rio. grupos de viviendas económicas 

Decreto por el que se dispone Ja proyectadas por la Dirección ge-
forma de atender a los gas- neral de Arquitectura y situados, 
tos para ei funcionamiento de la respectivamente, uno en el barrio 
Comisaría de material ferruvla- de Usera y otros dos en el térmi-
rio, no de Chamartín de la Rosa, Te-

Decreto por el que se dispone que tuán de las Victorias, 
la Comisión técnica creada por Expedientes de obras por los 
ley de 31 de Octubre último se que se aprueba la construcción de 
constituirá bajo la presidencia del edificios para los Gobiernos civi-
que la ostenta en el Consejo Agro- les de Soria, Navarra, Avila, y Al-
nómico. meria y de compra de un inmue-

Decretos por los que se resuelven ble para el Gobierno civil de Gra-
las competencias suscitadas entre nada. 
el juzgado de primera instancia Marina.—Acuerdo ñor el que se 
de Villacorrillo (Jaén) y el de autoriza la aplicación de las icyes 
Villa Nador (Marruecos); entre el del 12 de Julio de 1940 y 2 de Sep-
gobemador civil de Alava y el tiembre de 1941 al personal de la 
juzgado de primera instancia de Armada. 
Vitoria, y entre el gobernador ci- Decreto por el que se autoriza la 
vil de Badajoz y el juzgado de adquisición de un lote de armas, 
primera instancia de Llerena. >. Decreto por el que se autoriza 

Acuerdos del Consejo de minis- la adquisición de diversos planos 
tros, por los que se imponen las necesarios para la implantación 
siguientes sanciones por infrac- de nuevos servicios, 
ción en materia de tasas. i Decreto por el que se autoriza 

A don Lisardo Sánchez y Sán- la construcción de un "atagir'a" 
chez (Zamora), multa de 400.000 
pesetas, privación del ejercicio del 
comercio durante seis meses y des 
tino a un batallón de trabajado
res; a la razón social, Fernández 
y Peláez, Navia (Asturias), multa, 
de 400.000 pesetas, cierre de la fá
brica harinera durante seis meses 
y al encargado de la misma, don 
Francisco Suarez Rodríguez, desti
no a un batallón de trabajadores 
durante tres meses; a don Grego
rio Diego Curto (Salamanca)/ 
multa de 2̂ 0.000 pesetas, cierre de 
su establecimiento durante tres 
meses y destino a un batallón de 
trabajadores; a la razón social 
Sucesora de Salvador Casacuberta 
(Barcelona), multa de 250.000 pe
setas; a la razón social "Comer
cial Andaluza Extremeña. S. A.", 
multa de 210.000 pesetas y cierre 
de la sucursal de Madrid durante 
tres meses; a don Julián Rueda 
Benito (Segovia), multa de 200.000 

•pesetas, cierre de su establecimien 
to durante tres meses, y destino a 

-un batallón de trabajadores; a la 
ra^ón social "Juan Gorina Romeu 
e Hijos (Sabadell,) multa de 
200.000 pesetas, y cierre de su es
tablecimiento durante tres meses: 
a don Luis Romeu Fatjo (Raoa-
dell). multa de 200.000 pesetas y 
cierre de su establecimiento du
rante tres meses; a don Valenth-
Zapatero, fabricante de resinas y 
colofonias (Barcelona), multa rte 
200.000 pesetas, y a don José Flo-
íit, asociado del anterior, multa 
<íe 50.000 pesetas, cierre de la fá
brica propiedad de los encartados 
Qurante tres meses y destino de 
este último a un batallón de tra
bajadores; a don Juan SanFehi 
M (Tarrasa), multa de 150 000 
Pesetas y cierre de su estableci
miento fabril durante tres meses: 
a "Manufacturas Astral, S, A," 
(Sabadell), multa de 150.000 pese 
j-as, y jierre de su fábrica duran
te tres meses; a don Joaouin G^-
itego Gallego, multa de 42.000 pe-
setas y prohibición de ejercer el 
comercio durante tres meses y a 
V* Lanera S. A. multa de 40.000 
p s e t R . s y ote-as de menor impor
tancia económica. 

Gobernación.—Ley por la n-^ ' 
.regulan Jos haberes aüe de*»»? 
acredlvarae a los funcionarios da 

la Ensenada. 
Varios expedientes de obras. 
Educación Nacional. — Decixto 

del!por el que pasa a depender del 
Consejo superior de Investigacio-

O C U P A C I O N D E N A N G O * 

L o t r u t o i k a n r e o l í z c d o g r c i n Jes « f e s f r u c c i o c i e i 

EN LA REGION DS ROSTOV, LOS que las tropas finlandesas ocupan 
BOLCHEVIQUES ESTAN SU actualmente 
FRIENDO GRANDES PERDIDAS La península se encuentra des-
Berlín. — Las tropas alemanas pejada de tropas enmigas, que han 

causan sensibles pérdidas al ene- alcanzado ya Cronstandt. El últi-
migo soviético en la región de mo convoy, fuertemente protegido 
Rostov, mientras que progresar? en por torpederos y dragaminas pasó 
el sector central del frente drien- esta noche frente a Helsinki. Este 
tal y prosiguen en Libia, al >ur convoy sufrió pérdidas, cuyo ha
de Tobruk, la destrucción de una lance exacto no es conocido. Los 
división neozelandesa, declara la rusos han querido aprovecharse 

de estos últimos días de aguas li
bres, para salvar a la guarnición 
de Hangoe, que de lo contrario 
hubiera tenido que permanecer 
allí hasta la primavera en tma 
situación insostenible. En los cen
tros políticos de Finlandia se es
pera que la evacuación de Han
goe sea interpretada por la pro
paganda inglesa como una prueba 
de la buena voluntad de los soviets 
Con respecto a Finlandia.—Efe. 
INTENSOS COMBATES AL N. E. 

DE TULA 
Vichy. —- Las fuerzas alemanas 

libran intensos combates contra 
lias unidades de reta-guardia sovlé-
i ticas al N. E. de Tula, en la CÍ?-
i rretera de Venev, según anuncia 
radio Moscú. Añade que la artille
ría de Tula ha respondido al fuego 
intenso que sobre la ciudad hacer» 
las baterías del ejército del Reich. 

Agencia D. N. B.—Efe. 
LOS RUSOS HAN EVACUADO 

HANGOE 
Helsinki.—Oficialmente se comu 

nica la siguiente información: 
"En razón de la proximidad del 

-invierno y de la presión de nues
tras tropas, el enemigo ha reali
zado la evacuación de Hangoe. La 
ocupación del territorio de la pe
nínsula, cedida a los rusos, se pro
sigue por nuestras tropas. Las des
trucciones realizadas por los so
viets, son visibles en las regiones 

m m m u m 

Eo el día de so ñ m l m i 
Madrid.—Para felicitar a S. E, 

el jefe del Estado con motivo de 
su 49 cumpleaños han desfilado 
esta mañana por el Palacio de 
Oriente, los ministros, el Cuerpo 
diplomático acreditado en Ma
drid, autoridades y representa
ciones de las diversas Corpora
ciones oficiales, quienes han es
tampado su firma en los álbu
mes expuestos en el zaguán. 

También se han recibido en 
Palacio numerosos telegramas 
y cartas de felicitación. 

31191 i \ i m i i I m m 

d e l E j é r c i t o 

MadrM.— Sajo la -preeidencia del 
ministro del Ejérci to teniente gene
ral Várela y con aslatencla de los 
tenientes generales SUiqueí , Orga«, 
Dáviia, Ponte y Ktndelán, se ba re
unido el Consejo Superior del 
cito.—Cifra. 

E l G o b i e r n o j a p o n é s c a m b i a i m p r e s i o n e s s o b r e 

l a s c o n v e r s a c i o n e s d e W a s h i n g t o n 

R o o s e v e l t , m i e n t r a s t a n t o , e s t u d i a l a s i t u a c i ó n , c o n l o s j e f e s p a r l a m e n t a r i o s 

R E U N I O N D E L CONSEJO D E M I 
NISTROS JAPONES 
Tokio.— Bajo la presidencia del ge

neral Tojo, se ha reunido el Consejo 
do ministros japonés. Se examinó el 
estado de las negociaciones de Was
hington y el ministro de Negocios Ex 
tranjeros. Togo, informó acerca de 
las mismas.—Efe. 
SE REFORZARA L A DEFENSA D E 

INDOCHINA 
Tokio.— En los Centros general

mente bien informados se afirma que 
Japón se dispone a reforzar la de
fensa conjunta de Indochina, en eje
cución del acuerdo fm neo-nipón. Ha 
llegado la hora —se dice en tales 
Centros— de utilizar plenamente el 
acuerdo y aumentar, si es preciso, 
la par t ic ipación japonesa en la protec 
ción a Indochina, con objeto de ha

cer frente a las tempestades que 
amenazan la región Suroeste del Pa
cifico. E l general Tojo parece resuel
to a. no mantener una actitud pasiva 
ente la intensificación de los prepa-
latrvos militares de los países adver
sarios del Japón, especialmente, ante 
la presión br i tánica contia Tailan
dia, que se acentúa de día en día. 
U N A BOMBA CONTRA UNA PE

LICULA SOVIETICA 
Shanghai. — La representación de 

una película soviética de espionaje, 
que había sido prohibida en la con
cesión francesa de Shanghai, ha te
nido que ser interrumpida en Hong-
Kong por haber sido arrojada sobre 
el telón una bomba de mano. Así lo 
comunica "Shanghai Mainichi". que 
añade que la explosión produjo enor 
me pánico entre los espectadores y 

que la película ha tenido que ser re- del Japón en ei Extremo Oriente y 
t:rada del programa después de este 
incidente.—Efe. 
JAPON QUIERE L A PAZ Y E L 

BIENESTAR 
Tokio. — " A consecuencia de loa 

últ imos acontecimientos en el Océa
no Pacífico, que amenazan cada, vez 
m á s la si tuación del Extremo Orien
te, éste se encuentra en presencia de 
una crisis como no se ha presentado 
jamás hasta ahora". Así lo ba decla
rado el ministro de Negocios Extran
jeros del Japón, Togo, en una alo
cución pronunciada con motivo de la 
inauguración de la "conferencia eco
nómica del Extremo Oriente", que 
d u r a r á tres días. 

' Inglaterra, los Estados Unidos y 
otros países —añadió el ministro— 
siguen sin querer comprender él ideal 

T A Q U E B M E J L E S T E 

Amparados en un accidente deí terreno los infantes alemanes esperan el cese de 
la preparación artillera para .emprender el asalto dejas .posiciones rojas. 

dificultan los intentos del Imperio n i 
pón de realizar un orden nuevo. 
Cuya finalidad es la de conseguir una 
paz duradera y ei bienestar para to
dos". En una época como la actual— 
declaró por últ imo Togo— es suma
mente importante ei que los repre
sentantes dei Japón, Manchukuo y 
China se reúnan para examinar las 
medidas que han de ser tomadas y 
para adoptar decisiones destinadas a 
reforzar sus relaciones económicas, 
en interés de su au ta rqu ía económíi-
oa y del bienestar general.-rEfe. 
SE R E U N E E L CONSEJO D E L A 

CORONA 
Tokio. — E l Consejo de la Co

rona se ha reunido hoy en ee~ 
sión normal. E l presidente del Con
cejo, Tojo, y el ministro de Negocios 
Extranjeros, Togo, infermaron sobra 
los últ imos acontecimientos diplomá
ticos y en especial sobre las conver
saciones de Washington. Después sa 
procedió a un cambio de impresionca 
entre los miembros del Consejo. 

NO H A T CRISIS E N E L .EXTRE
MO O R I E N T E 
Berlinjí— EE3 redactor diplomático 

de la Agencia oficiosa alemana cor 
mímica: "No hay crisis en el Extre
mo Oriente, donde existe una poten
cia como el Jápón, que posee sólidos 
principios nacionalistas y se ncuentra 
animada por una voluntad de hiems 
para realizar en este espacio del muw. 
do la política , del nuevo orden. No 3 « 
puede en modo alguno hablar de c r l -
EÍS, si no, todo lo más , de intentos ex-
tianjeros de provocar tal crisis, co». 
el fin de inmiscuirse en los asuntos 
del Extremo Oriente". Esta declara
ción, hecha en los centros competen
tes berlineses, expresa no solo la cal
ma con qua los dirigentes alemanes 

CPasa a tercera p á g i n a ) 
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Base máispensubte 'para un eficaz 
crdenamiento del aceite, en circns-
tanciaa críticas como actuales—y 
en lucha contra la concupiscencia de 
acaparado-res, la desconfianza del 
'productor y la alarnut d-el consumi
dor, más o menos \excitadas por ma
lévolas campañas de eneynigos sola
pados—es, sin duda, la confecc-ián de 
wna buena, estadística de prodiuxd-ón 
de la eceituna, de situación y empla
zamiento de los centros productore-s 
y de las almazaras dé tnmsformar-
ción en aceite. Y ésta ha .virfo la la
bor fundamental de los organismos 
rectores—Mimsterio de Agricultura, 
Comisaría Oenerai cíe Abastecimien~ 
tos y ¡Transportes y Sindicato del Oli
vo—que han elaborada la campaña 
'̂ átil aceite pura la cosecha d-e £941-
1942. 

Consecuencia de tal estadística se
rá el '•conocimiento de la cantidad de 
aceite que podrá re parí irse entre la 
j . oblación española-—26 millones y me 
dio de luibitantes—y la ración..media 
que -por habitante y año podrá ser 
repartida. 

Estos serán ya unos datos que im-
pedirán en >gra.n modo las ocuitacio-
nes o acaparamientos en gra-n esco
ta; con lo que el trascandf-v tal pro
blema del abastecimiento quedará no 
tahlemente simplificado. A asegurar 
la camprobación, en la realidad, d# 
estos cálculos, y a ev-ítar esas ofrul-
tacíones y acaparamAentos se encar 
r.ilnaban las disposiciones de la Co-
•misaria. General de'. Abasteci-mient-os 
•i; Transportes que he-mas p-i/blicado y 
comentada en dkis iinte-rhrivs. 

Pero ella na basta. Es n-ece-sario hte 
.go distribuir la cosecha, repartir equi
tativamente la próducdó-n, lle-inndo 
el acemite que en unas j:-ro'»iwc-kts /«so
fero a otras que carecen, de él o lo 

producen en cantidad insuficiente, y 
esto de modo rac'wnál que resulte 
económico y luchando con la notoria 
carencia de transportes. 

Agudo problema también, para re-
solver él cual se han dictado las dis-
?. tífsicitínés sigiiientes: 

Desde el plinto de vista, de su con-
sumó, las provincias serán clasifica
das en. carentes de aceite, deficieta-
rias, alibles y exportadoras. 

VÍUI vez conocido por los gobemu-
dores civiles, delegados ' provwaiales 

\de Abastecimientos y Transportes, in
tendentes de los ejércitos o adm,inis-
t ra dores de los organismos correspon 

| dientes el cupo mensual por consur-
' mir, procederán directamente a ges
tionar y obtener en la zona señalada 
lo cuntidad precisa para cubrir dicho 

j capo, cantidad que deberá ser adqui
rida a ¡os almacenistas de dicha zana. 

m 
Todos los señores generales, je

fes y oficiales en situación ae 
retirados, así como mutilados, 
personal de Milicias, y cuanto;, 

, se encuentren en la plaza, per
tenecientes a alguno de los cuer
pos, cuya Patrona es la Inmacu
lada Concepción, pueden darse 
por invitados aun cuando no ia 

I h a y a n recibido personalmente 
¡pues habrá sido por olvido invo
luntario. 
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£atñ~Cah>o, 19 t«14fon o t37t 

CIRUGIA Y VIAS URINARIAS 
CONSULTA: de 12 a 3 y de 3 a i 

Vitoria, 9, 2°. Burgo» 
Teléfono, 221S, 

HAYOS X 
Coasoltn de <Hci a aa* 

Qcacratidnio Franco, 13 (an-tf» Isit 
Tetóioao 2319 y 

A n t o n i a C a s r n i i 
M E D I C O 

ESPECIAUSTA EN PARTOS 1 
ENFERMEDADES DE LA MUIE» 

Consulta de 11 a 2 y de 3 a 5 
, Aparicio y Ruiz, 18, 1°, centra 

Teléfono, 1761. Burgos 

A a t o & i o A l b e r d l 
Medicina interna 

) ESPECIALISTA EN NIÑOS 
^ RAYOS X 

ftaotasder, 22. 2*. TeMioao 1414. 

L u i s d e I d C u e s t a 
M r M r t o t&tttutaloso ás LOI 
P U t M O N y r O ^ A Z O N - w A V O S ) 

Coouuíta de onc« a dos y d< tm a »el« 
OcneraKsirao Pranco. niliB. 1. TeWíono t73; 

t i m m í m ppiMialsi ¿i M i & 
P1«»« loat AnJonio «V7 Teréfono ISO*' 

lüsfsrmcá^áei á« lo muf«f 
Ooa^oUa de tez e an« y d* cuatro « «rt* 

«Ma*a d« í>rlin, 24, 2.», Uqnlerd» 

Oeoeral S«atoc4lde». 10. t.* 
ConauJta. de doce a do* y de tur» a einat 

TÍW*-NOO 1241 

B, BÜLMORI m m m 

, consulta d i a r l a de 4 a • 
V i to r i a , 19, L0 Izquierda 

m \ GONZALEZ MARTÍN 

T f l i S i i W i E 

M é j i c o 

R e a n u d a s u c o n s u l t a G e 

n e r a l S a n t o c i l d e a , 1 0 l 2.2, 

d e 9 a 1 . — T e ' é f o n o , 2 1 8 6 

S A N A T O R I O 
DB 

1.a S u . le üi Bines 
CIRUGÍA Y ESPECIALIDADES 

Director Facultativo: 
D. Vicente Mateos López 

Pisones, 33 • Teléfono 232S 

(Ex Director del Dispeníario Antltuberctiios* 
de Burgos) 

Dlrectt-r del Hotel-Sanatorio LA F U E N F R I A y del 
Saoatorlo Infantil d>* Sao Raíael 

Consulta en Madrldi Genetai v. r6«, 3, 
Martes, jueves y «ábado 

de cuatro a siete TeKlono 

ú o s é I 

¿ D e d i e i n a i n t e r o a 

Consulta de 11 a 1 y de 3 a 5 
Espolón, 32. Teléfono 1912 

APASÁTO DIGESTíYO í lOTRICIOS 
^uáits is c i í n k o a . Rayos X. .Hetaboitiueírlt 

Consulta de 10 a 2 y de 3 a 5. .Ví lor ia , 19, 1.* 
Teléfono 1667 

9avtios y cnfetfmsd&cies de l a nca|cr 
San Juon. 48 y 50 -—Talifono 1S55 

Consulta de 11 a l y de 4 a S 

i i m w 
En el Boletín Oficial del Esta

do, de Techa 28 de Noviembre, se 
publica la siguiente Orden rela
cionada con la revisión de ve
hículos de motor mecánico. 

Dispuesto por Orden de 7 de 
Abril del941) publicada en el ^Bo
letín Oficial del Estado,1 corres
pondiente al día 10 del mismo 
mes, que la revisión d.e vehículos 
automóviles ordenada *por Decre
to de 23 de Septiembre de 1939. 
termine forzosamente en 31 de 
Diciembre actual, se hace sa
ber a todos los titulares de d i 
chos vehículos la obligación ine
ludible que tienen de cumplir 
antes del día 15 de Diciembre 
del corriente año, con las siguien 
tes condiciones: 

Ia.— Todos aquellos que ten
gan solicitada la revisión, y sus 
vehículos no hayan sido recono
cidos por la Delegación de In
dustria de la provincia, será im
prescindible que verifiquen tai 
reconocimiento antes de finalizar 
el plazo anteriormente indicado. 

2a.— Las que hubieran ya su
frido el reconocimiento por la 
Delegación de Industria deberán 
presentarse en la Jefatura de 
Obras Públicas correspondiente 
para proceder al precinto de su 
placa de revisión o, en caso de 
no estar ultimado el expediente 
por algún impedimento, aclarar 
éste para la finalización del mis
mo. 

3-.— Los que teniendo solici
tada la revisión no hayan podi
do presentarse en la Delegación 
de Industria con sus vehículos o 
sufrir el necesario reconocimien
to, es indispensable se personen 
en la Jefatura de Obras Públi
cas con el volante sustitutivo d?l 
carnet de circulación a fin d̂  
justificar y manifestar las cau
sas que les obhgaron al - incum
plimiento de tal requisito y en 
su vista subsanar éstos. 

El plazo para cumplir las in
teriores disposiciones, finalizaré 
como queda dicho, el día 15 de 
Diciembre actual. 

Burgos, Io de Diciembre de 
1941. 

EL INGENIERO JEFE ACCI
DENTAL. 

E i f í m i P i l i 2 1 1 1 1 1 1 8 . 
. Se convoca a Tunta General Or* 

c .naria, el •próximo dia 14 de D r 
ciembre a jas once &n primer^ con-

j y cenoria v a las CIKX/C en seeiuv* 
oa. en q Sajón de don Valentín 
Calvo, con objeto de renev r car-
iros del Consejo ¿i« Administra-
c;ón sevmn vi articulo 28 de los 
tstatutos. 

i | Los socios accionistas para po-
ocr emitir su voto, deberán cura," 

i D . k lo ouc estipulan los Estatu
tos. 

M War de Femam«ntal. 25 d-e 
! Novhnbre d: 194L—Por Elcctra 
[ Popular Zorita Sf. A., el presre -̂n-
' te- Emisdio Martín,—Rubricado. 

' & l l I H Í I í í l l l i i i l í 
I Madrid.— E l Boletín Oficial de Pa-
, lange Española Tra ikionalieta y de 
• ias Jons, publ icará en su pi*óximo 
, r i m e r o las siguiente, disposiciones: 
j Presidencia de la Ji nta política.— 
Cese del camarada Gerardo Salva
dor Merino, en el cargo de delegado 
íiacional de Sindicatos y nombra
mientos de Manuel Veglisson Jor-
net, Carlos Rein Segura, R a m ó n Azao 
.'a Ondarza y. Antonio D u r á n Torres 
de Castro, para los cargos de vicese
cretarios dê  ordenación social de ia 
Delegación nacional de Sindicatos, de 
ordenación económica de la Delega
ción nacional de Slndtcíttos, de Obras 

j sindicales de la Delegación nacional 
de Sindicatos y de organización admi-

, nistrativa de la Delegación nacional 
dr Sindicatos, respeolivamente. 

Secretar ía general.-- Dictando nor
mas para la exacción de cuotas sin
dicales de productor y de empresa. 

Disponiendo la organización defini
tiva de la Delegación racional de Sin 
dicatos; decretando la baja en el 

I Movimiento dé Gerard > Salvador Me
rino y nombrando je^o terri torial del 
Movimiento en Marrnecos. al tenien
te general" don Luis Orgaz Yoldi . 

GO S u c u r s a l d e B y r g Q s 

Habiéndose extraviado los resauardos provisional'Js de Susc.ri 
ción al Empréstito de Deuda del Estado. Paipétua Inferior 4 ^ 
100. d« 5 dieCTulio d' l corriente año , expedidos j n isrual fecha v que 
a continuación se detallan: . . , _ 

Núm©Po 2, de pes.tais 4.000, a nombre de dón Cándido Martín 
González. . ';• '» •• , • _ 

Número 3. di; pesetas 4.000. a nomlbre d'e don D^nisio Mzm 
G ,. ' '• 'i onzalez. 

Número 4. de pesetas 4.000, a nombre de doña Maríai A&u« 
ción Martín González» se anuncia al públiao por pnnv ra vez Da«, 
que. él que se crea con derecho a r clamar, lo verifiaue dentro dH 
niazo de un mes a contar de la f cha de publicación de est anu^' 

•ao- oue se inserta n el "Boletín Oficial del Estado'', UT, dia/rlo d 
xN.ladrLd v otro de esta capital, siceún determinan los artículos 4 0 r 
41 del R^a^mento del Banco: adurtiendo que. transcurrido di¿o 
plazo sin reclamación de tr rcero, s0 exipedirá el corresnondi nte dü 
plicad:- de d'ohos résauardos. anulando los primitivos, v Quedando 
.1 Banco exento de toda resnonsabilidad. 

Bureos, a 1.2 de Diciembre de 1941.— El secretario interino, 
H . Palaicios. ' ^ , \ 

D U R I O Dh B U R G O S . 2 de Diciembre i9tl . *J 
**"" """HIIM' •*̂̂m***m**m*mmmmm̂m*—̂̂mmmmm̂mîmmmmmmm*mmmmmmmi~̂mmmtmmmmmmmmmmmmmm n — 

N I T R A T O S D S C A S T I L L A S * A , 

( N I C A S ) 

C A P I T A L t 1 0 S . 0 0 0 . 0 D 0 J e p e i e t a < 

Industria dedicada ^ la fabricación v venta de productos nf 
troir&nados v otros D E C L A R A D A D E INTERES N A C I O N A L 
por r > cr&to de 5 0 de Tulio de 1 9 4 0 . con los benéficos inherente 
de t!xpr:4>iación forzosa, iv.duccion durante 15 años del 5 0 por 100 
ce los hnpu-stos relativos al capital v a los beneikios- -xencián 
de ^'redios de Aduanas e imposición al Consumo nacional—a uu 
precio- mínimo remünvrador—de la producción fabricada, 

SUSCRIPCION A L A P A R D E 1 1 8 . 0 0 0 ACCIONES DE 
•)00 PESETAS N O M I N A L E S C A D A U N A M a mitad inalinea-
bies— ^ervalda a los señores accionistas de "Saltos de] Duero, 

' S A . " y "El 'Otra Popular Valliso^ ttana, S. A . " en la proporción d1' 
una aíccióin oor cada 2 . 0 0 0 peseta; nominales totalmente d^sanber 
sadas, a titula irreductible, medí nte Un primar d sembolso de á) 
por 1 0 0 . 

Los señores accionistas de "S vitos del Duero- S. A." , nodrán 
« solicitar ade más, a título r^ducttble. un mavor número de accio

nes con careo al saldo de las ou t Quedaren por suscribir. 
La suscripción—que t rmina rá ' l día 1 5 de Diciembre—está 

abierta n los Establecimientos seeuidamente expresados- dond^ 
rán facilitados los piospectos v boL'tines de suscripción que sean 
sclicitaídos. 

B A N C O DE B I L B A O , B A N C O DEL C O M E R C I O BAN
CO H I S P A N O A M E R I C A N O . B A N C O U R O U H O , BANCO 
G U I P I J Z O O A N O . B A N C O C A S T E L L A N O , B A N C O ASTU
R I A N O D E I . N D U S T R L \ Y C O M E R C I O B A N C O DE ARA
G O N . B A N C O Z A R A G O Z A N O , B A N C O DE L A CORUNA, 
n \ N C O M A T I A S B L A N C O C J B A L E D A Y B A N C O DE T O 
LOSA. 

, 55a -••• Q n 

(C ontimute-ión) 

Sumario de Dif imtos;— Por . él &e 
concede una indulgencia plenaria en 
favor de un difunto; indulgencia que 
ha de ganar personalmente el que 
Urna el sumario, confesando, comul
gando y rogando por el difunto, apli
cándola después por el mismo sin que 
neo, preciso, cómo antes, orar ante 
el cadáíver, pudiéndose ganar tantas 
indulgencias cuantos sumarios se to
men, siendo la tasa del mismo una 
f. oseta, 

Pasando por alto los sumarios de 
composición, por el quo se admite a 
congrua composición todos, por lo 
injustamente adquirido, retenido o 
distraído, con las condiciones en el 
mismo señaladas y el de oratorios, 
veamos ahora el , 

Sumario de indulto de aifuna y abs-
tmencia,—Es el que contiene los pr i 
vilegios concedidos acerca del ayuno 
y. abstinencia, que son los siguien-
»es: Por él, y en virtud de la modl-
tcac lón úl t imamente introducida, so-
laraonte en favor de los seglares, los 
uías de vigilia, en los que se prohi
be sólo la carne y el caldo de carne. 
pan diez; los siete viernes de cuares
ma y las tres vigilias de Pentecostés , 
Asunción de la Sant ís ima Vil-gen y 
Natividad del Señor, ant ic ipándose 
ésta al sábado anterior, y los días de 
ayuno son veinticuatro, a saber: miér 
coles, viernes y sábados de cuares
ma y las tres vigilias arriba citadas, 

En cuanto a la cantidad, puede to
rrarse dos onzas en la parvedad y 
ocho o diez en la colación, pudiendo* 
aumentarse algo cuando son alimen
tos líquidos. 

Respecto a la cualidad, se puede to
mar pescado, huevos y lacticinios y 
. a desaparecido la ley de no promis
cuar, pudiendo así comer carne y 
pescado en una misma comida, en 
Ies días que no son de abstinenelá, 

La limosna para los sumarios de 
Ciuzada e indulto es la siguiente: 

De 1 a 5.000 pesetas. 1 peseta. 
De 5,000 a 10.000 pesetas. 5 pesetas. 
De 10.000 a 25.000 pesetas, 10 peso-
tas. De 25,000 pesetas en adelanto, 
25 pesetas, estando la mujer obliga

da a la misma clase de sumario que 
el marido. 

Este sumario, oomo el de Cruzada, 
vale por un año, prorrogándose por 
JD. mes más, desde la fecha de eu 
publicación y así, este año, por ha
berse publicado el 30 de Noviembre, 
la anterior pierde su valor el 1 d« 
Enero próximo, 

La limosna do los mismos em
pica en favor de las recesidades de 
jas iglesias pobres, seminarios, asilos 
y hospitales. 

Privilegias de las m Mares. — 
f'\!Ll.mpa'ñ<í. no les obliga Ja leyí del ayu 
r,o y abstinencia. 

En guarniciénj— A los soldados y 
clases de primera y segunda cate
goría (cabos, sajtgentos y suboficia
les), están también por completo dis
pensados ¿e esta ley. 

A las demás les obliga la ley d«l 
c-ynno, el miércoles, de ctniíía. lo» 
viernes y sábados de cuaresma y el 

lunes, martes, miér colee y jueves d« 
Semana Santa y la. icy de la obstt-
renda el miércoles de ceniza, los 
viernes de cuaresma y el sábado san 
to hasta mediodía., 

Por la bula, además de í»« grac^s 
referidas, quedan dlsp«nsB<ios de la 
f-bstinencia el mlércoi<vr! de ceniza y 
del ayuno el lunes, martes y jueves 
sontos y el sábado de gloria hasta 
iredlodía, . 

Sumario para repa-'acióH ^ . 
sias fcesír-úWos.—Es nuevo ,M't* ^ 
como dije días pasados, y por él s 
concede una Indulgencia plenaria, 
confesando y comulgando, rogan 
por la Intención del R- Pontíflce^y 
dando una limosna para reparaci 
QG dichas Iglesias, limosna nüe 
voluntaria, según las disponlbilid»' 
oes de ceda uno. , s 

Estos son, en líneas general** ^ 
rrivilegios concedidos por la San^ 
Bula, y a la vista los misnio-, 
restaños, como fieles hijos, tomar 
(hos sumarios para aprovecharn^ t 
df esos beneficios, para agradecer 
var, en la medida de nuestras m 
R. Pontífice esta distinción sinSJ^ 
concedida a nuestra Patria y coady^ 
zas, al sostenimiento de esoŝ . p1^ 
Lenóiüoos a que se destinar. f 
cnosnas, - « S ^ B ^ 
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•aordinario. 
c) Determinar, en supuesto de 

incrementos de activo contabilizados 
a partir de dieciocho ár Julio de m i l 
novecientos treinta y s.eis, la cuan t ía 

u c i ó n sofore l.ys Uti l ida" • fec tuará por el Jurado de Utilidades el 
fea d9 liberación, pues si neficios ioL-rados d ^ ^ i ^ % \ Z ^ ^ M ^ m ^ 
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- con su tcrminajcion sus (del capital asi determinado se í ¿posición de las Empresas grava- que les atribuye esta Ley. 
E l Jurado de Utilidades y los Ju

rados provinciales de est imación ac-
lupbaci&nes ecomomicas han estimara siempre cerno mínimo, ,das en la tarifa tercera de la 
A a enlazarse con las den- libre del eravamen oue ]a pre-1 Contribución sobre Utilidades se 
(del acííial conílicto ínter ŝ nte ley establece, incluso en -I.fijaj'á deduciendo del beneficio 
jiÁ. ín16 ^ nianera tan par caso previsto en el apartado an- extraordinario que resulte, a te-
jr re^rcuton; fejmfoién en terior. ! ñor de los preceptos anteriores, 
cotfáiciones d-e vida de núes j Sin perfuicio de aplicar lo d s- ¡ una parte de la cuota liquidada 
nídón. (Puesta este artículo -.n cuan-; por dicha tarifa proporcional al 
jas perturbaciones tiene™ su ,to se^ másí beneficioso para el i beneficio extraordinario, 
iíestadón» por una parte,icontribuyente, el mínimo libre de] Tratándose de las demás per-
l duro sacrificio a aue so- las empr^as individuales suie • j sanas naturales no sujetas a la 
n a determinadas zonas So" -tas o no a la tarifa tircera de u t i - j tarifa tercera de Utilidades se 
3 v, por otra, en conístante, lidaídes na será inferior a veiní'-1 reducirá del benefteio extraordi-
itcieiído un dimai apropiado cinco mil pcseitas por período. nario estimado, una parte de las 
aue '.n ciertas actividades ;anual. | cuotas de contribuciones directa? 

a prcSducción v del comercio | s c) La totalidad de los obt^-^el Estado, devengadas en el pe
dí su atíalrición bfen̂ ficios nid'a^ oor ouienes no realizando riodo impositivo y por razón del 
tipo excepcional, loeraios iiabituafóiente negocios industria negocio gravado, que guarde co 
affieatafenénte por ta/ anor- J0s o mi.rcantiles carecieran de el total de ellas la misma rcla-
ká de bl cevuníura eco capital especialmente asignado a ción que el beneficio extraorrti-
b. ida actividad productora d'el be-j nario guarde ton el beneficio to-
: iusíiciá es aue si 'rsas 3">er" «t'-ifiaío. i tal. 
kíoM-stf unisdas al fuerzo). Articulo auinto. *— Las bases] Artículo séptimo. — Los be-
ómioo oue hnpüca la recons .irntíaísítivas corrispondientes a neficios extraordinarios a que se 
m nacional obligan a ha- las personas naturales no suietas refiere esta ley tributarán a te
nsar sobre «i país los m ú x r a contribución por laJ tarifa i t f n01' ^ ias siguientes escalas: 
s áacrifíicios aue dichas cir 
laíícias. imponen, s:a águal-
e mantenidov para una eO'ü 
3 distribución dai los mis" 

d piíncionado gravamen 
(cional si'obrc aauelías u t l l i -
í tjtobién. exccSpicioa^mente 
¿días. 
su virtud, 

r arios, teniendo presente el aumen t« 
de valor que pueda corresponder a 
ejercicios anteriores a. dicha fecha. 

d) Proponer al ministro de Ha
cienda, con las justificaciones debi
das, la inaplicación del grajvamen sa
bré beneficios extraordinarios, a los 
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\ DISPONGO: 

m & r i . ^ t ^ s ~ 0 t e e x t r a o r d i n a r i o ^ 

« S o s t r » S S v n í e v c ^ f ] misI50 ^ p é s e n t e 
su virt-nrí CA ^fÍ4,L " La parte del mismo que representa 
K T F t . r o ¿ mil t o L a Parte del represente 

S e n e c i o s extraordinario^ 
w por ia d? cinco de Enero 
m noív^ientos treinta v 

título s'eundo. •— La con
dón excepcional sobre B - -
03 extraotldinarios que se 
lecü b u l a r á flor los 
*>s de ia presente lev.-
«culo tercero.— La contri-
'í1 sobre Beneficios extraor . 
'Os que se establece por esta' 
[jcaerá sobre los beneficios 

e n e l o p o r l o ^ o c ) é z \ o r H e u l o e v o r f o 

BASE3 D E IMPOSICION 
Tanto por ciento 

de g avamen 

Las primeras 100.000 pesetas 40 
El exceso de 100.000 pesetas hasta 250.000 pesetas 50 
El exceso de 250.000 pesetas hasta 500.000 pesetas 50 
El exceso de 500.000 pesetas hasta 750.000 pesetas 70 
El exceso de 750.000 pesetas • 80 

í ua rán con arreglo a su actual orga- que, aun apareciendo como tales, n» 
nización. E l Jurado especial de Be- proceda en justicia conceder este c»-
neficios extraordinarios es ta rá inte- racter por razones de excepción » • 
grado por el subsecretario de Hacien previstas en la presente Ley* 
da, como presidente; el director ge-( e) Apreciar si en lae tercer ías que 
r, eral de Contribuciones Industrial y ; so susciten en el procedimiento d« 
oe Utilidades, como vicf presidente, en e.premio para la exacción del graya-
ouien podrá delegar Ta presidencia | meu existe simulación o interposició» 
pus funciones, y por los siguientes vo \ de personas, con el f in de hacer l» 
cales: un abogado del Estado, un in- : afectivo sobre bienes y derechos apa-
^eniero industrial al ¡Fervicio de l a ' rentemente titulados a favor de ter-
Hacienda, un profesor mercantil a l ; ceros, pero que fundadamente se pre-
servksio de la Hacienda, un liquida-1 guma que pertenecen al sujeto gra-
dor de Utilidades y un representan
te de la Industria y otro del Comer-
i io, todos ellos con vo^ y voto. En 
caso de empate, t end rá voto de ca
lidad el presidente. A c t u a r á como se
cretario el ívocal liquidador de U t i l i 
dades. Todos ios vocales se rán nom-
Vyados po» el ministro de Hacienda; 
ios Vocales funcionarios a propuesta 
del director general de Contribucio-
Mes Industrial y de Utilidades, y los 
rf-preseatantes de la Industria y el 
@ome»eio, a ppopue^ta del Consejo 
Superioii de C á m a r a s ele Comercio, 
loadustrla y NavegaciÚHi, que deberá 
trisabiéa pKoponeí dos suplentes. La 
Seeretarfa del Jurado especial de be-
Ktf icios «s t raordinar ios , al igual que 
la del Jurado de Utilidades, se con-
f iderará en su aspecto orgánico co
mo tma Seceión de la Dirección Ge
neral de Contrlbueion^s Industrial y 
de Utilidades. 

Artículo doce,—El Turado de Ut i l i 
dades, en cuanto a esta Contribu
ción, será competente para fijar la 
cuant ía del beneficio extraordinario 
<n cada periodo impositivo referente 
a Compañías o Sociedades extranje-
í a s que realicen negocios en Espa
ñ a o de Sociedades españolas con ope 
naciones en el extranjero, que, deba 
quedar sujeto a gravamen, por co
rresponder a negocios efectiva y ma
terialmente efectuados en territorio 
español. 

Artículo trece.'—Corresponda a los 
Jurados provinciales de est imación: 

a) Fijar la base de imposición por 
ios conceptos de la presente Ley a 
los contribuyentes comprendidos en 
su art ículo quinto. 

b) Fi jar asimismo las bases tribu
tarias a los contribuyentes que no 

Articulo octavo— El gravamen en cada "una de las operaclor.e. 
^ cíase c^Tenidos'por toda regulado en la presente Ley será efectuadas debiendo presentar 
•na natural o iurifdica sin exieido oor años naturales. Sin acuella dentro de los treinta presentan los documentos prevaos 
^ de nac?onaliSdl aue eSbargo cuando se devengue de días siguientes al en que haya <n el art ículo noveno de esta Ley o contribuyente 
» « i ua-cumaiiuaui. que emoargo, cuauuu c e u c v ^ • .An „^ivv%n^n nnAr, rf n n *n 1». I n s t í f i c A f í i n n dft l o s m i s t i a n i e r a con 

%aílo. 
f ) Resolver los recursos de aleada 

contra acuerdos de los Jurados pre-
vinciales de estimación en materia 
os beneficios extraordinarios, que 
puedan promcr/erse a tenor de las 
disposiciones pertinentes de la Coa
tí ibución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria. 

g) Confirmar o rectificar las ba
ses de Beneficios extracrdínariOs apre 
ciadas pos lós Jurados dte est imaeióa 
a. petición de cualquieia, de lós vo
cales de dichos organismos « «ase d« 
empate. 

b) Señalar como* consecueadia de 
las facultades anteriormente eauaae-
íadas , las bases imponible», eorres-
pondientes al respectivo ejercicio. 

Las facultades que confieren al Ju
rado especial los apartados a) a d), 
ambos inclusive, requer i rán siempre 
para su ejercicio la previa peticlóa de 
parte interesada. _ 

La competencia que a tenor de es-
• c articulo corresponde al Jurado es-
pícial de Beneficios extraordinarios, 
ae entenderá transferida al de U t i l i 
dades cuando se trate de las Empre
sas a que se refiere el articulo doce, 

Artículo quince.— La competencia 
de los referidos Jurados, h a b r á de 
ser, en cada caso, previamente de
terminada con arregla a las normas 
establecidas en el Real Decreto de 
t'os de Agosto de r r i l novecientos 
veinti trés y Decreto de trece de Ju
nio de mi l novecientos treinta y cin
co. " <i 

Artículo dieciséis.— Las resolucio
nes del Jurado de Utilidades y del 
Turado especial de Beneficios extra
ordinarios en los asuntos que la pre
sente Ley les confiere, serán inapela-
bies, excepto en el caso de que el 

sea una sociedad ex-
no aporten la justificación de los mis t i an jera con negocios en España , en l í ± ! ? . . ! ^ « % en Fs- empresas ^vadas en _)a Tarifa i sido «peradto.^ d ^ ^ ^ 

La inexaetí 
íosa en las declaraciones 

.bocios industriales o mer tercera de Utilidades, será exigi-} En los casos de cesación de nego-
K cualquiera q u . sea el do por los ejercicios económicos ció, traspaso del mismo y liquidación < ^ reclamara como necesanos pa- rustro de Ifedenda. 
tCf e A « «M« k . . ^ : ^ - ^ J A > ™ „ ™ L J ™ Í.^KW^OC n n p rtisnit^iñn 1A U lmTir l sn . 1« f^.ha. ** ^ debida exacción del gravemen. Articulo diecisiete.- La mcxacti-f . ^ n oue hubiere interv t ; que tengan establecidos, que en o disolución de la Empresa, la í echa m - - - ^ ^ tud rn^ic 
o iatervenea en ellos. I Singún caso podrán exceder de en que tales situaciones se r>rod^{ ^ ™ ^ 
Su Vir tud quedan sometr doce meses. can, se cons iderará como término del ^ e de e^e?cíc^ C ó m i c o ' 1 

S en ejercicio, a los efectos de esta Ley. ^ el m™™0 ejercicio económico, c f m n s l ñ " d e r ^ e S d o " d e ' e l ^ d^farticulO CUar-| Artículo d iez , -En vista de las' re-,&ean someüdos a su competencia pa- duplo al quíntuplo de la cantidad que 
jades profesionales ínter- to , contribuirán por cada un-
r̂ as entre los que realizan las operaciones que realicen 

^socios. j Articulo noveno.— Las perso-
[«l^vamen será expido en ñas naturales o jurídicas que ha-
gL pritorio nacional. | yan obtenido u obtengan bene-

K 0 ^ua^áo— Se conside f i c ios extraordinarios, deberpn 
^Cihe ios extrijordinarios,! presentar en las respectivas \ ó -
CSJ* de esta íeY. v sin ministraciones de Rentas pubh-

i ¿ 0 .̂ Í lo que dispone el cas, declaración jurada de los 
7 siguieilte: ¡obtenidos en cada periodo impe 

los obtenidos en el termina a continuación 
leci^^^atam.-nte anterior j a) Las Empresas sujetas a con 
¿ T r M 6 Mi'O. de mil no- tribuir por la Tarifa tercera de 

Los «lúe excedan del pro" sitivo, conforme a lo que se de-

mta v seis. j Utilidades, presentarán dicha de 
e contribuyfntes claración en los mismos plazos y 

FititiU""̂  ^ ^« negocios acompañada de los -mismos ao-
¡ eie -̂j0 midustriales de fY cumentos que señalan las dis-
^t!. I o ? toíd,os con carác- posiciones vigentes, a los efectos 
C Doíl: ^ resultados obte de liquidación por dicha Tanf^. 

^ 1 i * "rma antecesora en! b) Las no sujetas a la Tarifa 
p.'wcicios correspondien*^ Uercera de UtUidades. referirán 
fet^fií^ la determinación su declaración a los beneficios 
i ^ +.0 «ocmal que haya é? extraordinarios obtenidos en ca-
i^ción"?11,110 comparativo en da año natural, y la presentaran 

u i 1 1 extraordinario í dentro de los dos primeros me-
cien^ ^e excadan del siete' ses del año siguiente. 
* rSno • capit^ Empleado! c) Los contribuyentes incluid os 

1^ 

fe W ^J03 negocios cuan en el apartado c) del artículo 
M>ier? J . contribuyentes de esta Ley, reflejarán en su de-

ren dadfi •comienzo al claración los beneficios logrados 

que se presenten en la Admínis t ra -
ión será castigada con multa del 

al quíntuplo de la cant 
felidas declaraciones. Ia Administra- ^ ^ ^ J 1 1 1 ^ 1 , la ^ J ? ^ " * por resulte aumentada la cuota, 
c ón nubl icará la oúor tuna liquida-1 ^ Tar,fa tercera de Utilidades. En el caso de falta de presenta-

r p "sional nrocetliéndose des-1 Artícul0 catorce.— Corresponde al ción de declaraciones, en la forma 
c on provis , v ' « T u r a d o especial de Beneficios extra- y en los plazos que las disposiciones 
pues a verificar las mvestigaciones Y v i g e n t e s determinen, la multa no po-
comprobaciones que juzgue pertmen- Apreciar la cir.-nmstancla de c r á ser inferior al importe de la cuo-
. es tanto en oficinas publicas como el de beneficios tributa- ta n i exceder del duplo de edla. 
particulares, de conformidad con los 
preceptos 
Contribnciu" ^uxc " J . i t ' i ampliación de negocios o a inten- ministración de cuenta a los Tr ibu-
nquem mobi lana que se conside- t i f .caciones económicaSi industriales o nales de Justicia de los hechos que 
raran ampliados al examen de ^ « i s , | comerc.ale3 ^ . ^ ^ antea del die. pudíeran ser constitutivos del delito 
faeturas. correspondencia y cuantos ,ocho de de m i l novecientog de falsedad u otro cualquiera reali-
documentos obrantes en dichas ofi- 1 . . ,. _ J_ ^ i t * « „ 

te^, u e c u i i i ü r / i x z u a u ^ U L I ^ ^ ^ ^ debido a aumentos de capi- Lo establecido en este ar t ículo se 
; que al erec j ngen para ia elementos de producción- a entenderá sin perjuicio de que la A d 
non sobre iJtihdades de la ' ^ r„„ „ „ '¿.Í„;C,*~„ÍA„ ^„ „ ,™ r~ 

ciñas puedan conducir a la justa de 
terminación 

| treinta y seis, y que, por razón de zado por los contribuyentes a los efeo 
c o n u u c i r rt . a juoL«. « c - eu p¡r0pja naturaleza y del tiempo en tos de la responsabilidad penal que 

de los beneficios extra- ue se slevaron a efecto, hubieran a los mismos pudiera alcanzar, 
ordinarios con la sola hímtacjon es-1 deb.do dxicir normalmente, en el Artículo dieciocho.-Los administra 
tablecida en el articulo sesenta y dos I j . eríodo a que Ia i m p o g i c ^ ^ refie. dores legales de toda clase de Em-
de la Ley de Reforma Tributaria de el incremento de beneficio de que presas serán responsables subsidia-
cieciseis de Diciembre de mi l nove- ^ ^ estos el jurado fj_ ¡ jioa de ]ag cant ídades exigibles por la 
cientos cuarenta. j j a í á la cuant ía de los que por t a l ' Contribución establecida en esta Ley 

Realizadas las oportunas compro- i Ia^ón no deban considerarse como ex ] En el supuesto de Empresas en l i -
Vaciones, se p rac t i ca rá seguidamente traordjnarios j quidación, quedan obligados sus l iqui-
Uquidación definitiva, salvo que ten-I Estimar si en el trienio que sir- ¿adores a formular las declaraciones 
ga que efectuarse estimación admi-1 v t de té rmino de comparación para • Q ê en cada caso procedan y a abo-
i .istrativa, de las bases imponibles, En I c.eterminar el exceso de beneficio hu- | "a r . en nombre de dichas Empresas 
este caso se remi t i rán Tas actuaciones' en todos los años o en alguno o ' el importe del gravamen que pueda 
a> Jurado competente, e! cttal podrá ^gunos de ;̂ÍO;Sj motivo excepcional' afectarles, siendo tales liquidadores 
ordenar la ampliación de las mismas, I pUe redujera el rendimiento normal . responsables por incumplimiento de 
mediante nuevas comprobaciones, pa-1 negocio y que deba ser tenido en estos preceptos del pago de las su-
l a la más jus ta-de terminación de las j x-oenta para la áplicación justa de es-j «^as devengadas, 
lases imponibles, sobre las que, una ta Ley. En tal caso, el Jurado f i j a rá j (Pasa a sentima página) 
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En el sorteo del capén pro ciegos celebrado 
njer. ha resultado premiado el número 333 

Comprad el cupón pro ciegos y contribuiréis 
fe una obra patriótica. 

S E N T E N C I A . - E n la cáüda procedente del Juz
gado de Instrucción de esta capitel, que se siguió 
contra Féhx Herguedas Carretero, se ha dictado 
sentencia por esta Audiencia, condenándote co
mo autor de un delito de hurto, a la pena de un 
año y ún día de presidio menor, u las accesorias 
correspondientes y pago de 'as costas prcccsalts 
y a que atwne a Prudencio Pecina García, en con-
cepu de indemnización de peijnlclos, la cantidad 
de 45 pssetas. 

H A B E R E S P A S I V O S , - S e declara con dere
cho al haber pasivo de 1 000 pesetas anuolce, a 
doña Victoria Sanz Núñcz vluds de mrestro na
cional, de 4 000 a don Ricardo Cuesta Rodrigo. 
Tnaestro jubilado; y de 2.400, a don Ouiilfrmo 
García Sanz. celador foresta jubilado, y de 2 5<W 
a doña Adela González Ochoa. viuda de jefe de 
Administración de liaeirnda 

Estas pensionas las percibiváa por la Tesorería 
c-c Hacienda de Burgas.-

i 

S c r v i c i © @ y f o b y i € i 

A partir d e l D r ó x i m o d í a 2. d e 
Diciem.br0 s e r e a n u d a i á e l s e r v i c i o 

O B S E R V A C I O N E S M E T E O R O L O G I C A S . -
Barómetros A las siete de la mañana. 691 i ; a las 
¿ o s de ia tarde, 695,9; a Í43 siete de la tarje, 695.6 

Termómetro: MáA'ima a la sombra, 5 6; mínima 
* ¡a sombra, 14. 

L O S Q U E N A C E N Y L O S QUEJ M U E R E N . -
Ocfuncloaes: Gaspar H-sse Sáez de Parayuelo, 
de Burgos. 67 años. Barrio Gimeno. 27: José Be
nito Nebreda Airoyo. de BurgüS, 15 años, Bella 
Vista (Fábrica de Curtidos) 

Nacimientos; José Rdtnófl Cuende H a n í n . Ma-
"'acepción Mentes Arribas faViér Santa 

Olalla Ruiz. 

A S U N T O D f l D Í A 
Vendo casitas económicas, otra cén

trica completa por pj'aoS y locales. 
Saénz de Santa María. Avellanos, 1. 
duplicado. . . . *• 

C o i l s í i í t i t M m m áe la 

SASTOS D I TOB 
Ss Sabas ab, Dalniacio y Juan ob. 'Julio, Félix 

Anastasio, Cr'spín. y Crispina m. ' 
Misa con rito simple y color morado., de la Do

minica I de Adviento, sin gloria ni credo. 2-' ora 
clón de S. Sabas 3" de b virgen, i" pro pace y ai 
fin Benedicamos Domino. 

Puede decirse misa votH'a o de réquiem. 

SANTOS DE MACANA 
Santos-. Nicolás, «b ; Pedro PaFciu,!. ob. y m. 

Emiliano y Bonifario. m.. Asela y Uoncia. 
Misa con tito doble y color blanco de ban INI 

colás, 2 / 'orac ión de la feria. 3-" de la vlcilia de 
la inmaculada (aT»tléipada), * ' pro pace y evange
lio de la vigilia al lio. 

CULTOS 

C A T E D R A L ; Capilla de Santa Ana - A tas seis 
de la tar ie con plática doetnnai todos los días. 

SAN L E S M E S -Organizada por la Hermandad 
de Damas de la Inmaculada a las seis y media, 
habiendo sermón les tres últ imos días ^ 

SAN C O S M E Y SAN D A M I A N . - P o r la maña 
na. a las ocho. Por la urde a las siete y media, 
preníca ido don Saivudor González. 

M E R C E D Por la maflana a las ocho y media. 
Por la tardf a las siete y media, predieando el 
Parfre José Marta Otcgul. S J. 

C A R M E N - Por la mañana a las ocho y media. 
Por la larde a las siete, predicaado el P. Anasta
sio de la Saérada Familia C . D, 

R. R. C O N C E P C I O N I S T A S DE LA E N S E -
Ñ A N 7 - A , - P c r lá tarde a las cinco y media, pre 
dlcando don laimr Flores.' 
' F R A N C I S C A N A S MISIONERAS D E MARIA • • 

Por la tarde a la» cinco. 
B E N E D I C T I N A S D E S A N J O S E - A las stls. 
R R. HILAS D E MARIA I N M A C U L A D A (Serví-

ció Doméstico) . - Comenzará CS'H novena en hooo r 
de Maria Inmaculada y para coninemorar la in 
auguraclóa de la cáp»íla el dia 8, fiesta de fa 
luraaculada 

Po> la mañan^i. a las siete a la que asistirán 
las jóvenes pertent clent.sjal Colegio. Por la tarde, 
a las siete menos cuarto predicindo el muy ilustre 
señor don Fel x Arrarás. 

— • — 
SAN N I C O L A S - Fiesta del Santo Tiíu'ar. 
Por la mañana, a las ocho y media, misa de 

comunión general A las once, misa solemne, pre 
dicandi el paneg'ricó del Santo el doctor don 
Emiliano Geroia Vedia. cura párroco de San Lo 
renzo el Real de esta cludéid. Por la tarde, a las 
tres y inedia, rosarlo y ejercicio de la ne vera, ter-
miníiado con la adoración de la rd'quía de! Santo. 

s é p l m a I m 

A cuantos se dedican a la ela
boración o comercio de vinos 
Con el fin de dar el debido 

cumplimiento a lo que disponer, 
los artículos 11 y 12 del Estatu
to del Vino, se recuerda a todos 
los Sindicatos, Sociedades, ent'-
dades o particulares, dedicados a 
la elaboración o comercio de v; 
nos, mistelas, mosto, vinagve y 
demás productos derivados de la 
uva, que realicen negocio en es
te término municipal, por ma
yor y detallistas,' que están obli
gados a presentar antes del di? 
diez del corriente mes de Diciem
bre, en el Negociado de Abastos 
de este Ayuntamiento, . (oficinas 
de Secretaria), uíia declaración 
por triplicado, en la que se ba 
ga constar las existencias de di 
chos productos, a cuyo efectj .A 
facilitarán en la misma los im
presos necesarios. 

La falta de cumplimientc d 3 
la citada-obligación, será castiga
da con las sanciones que el men
cionado Estatuto determina; ad • 
virtiendo a los interesados que 
las declaraciones de referencia 
no podrán tener otros efectos 
que los puramente estadísticos, 
para el mejor conocimiento de 
la producción vitivinícola—alco
holera. 

Regulada por la Comisaria Cleneral de Abaste 
cimientos \ Tranepcrtea la circulación de fréjol 
achocolatado según se ordenaba i n tri c ircularaú 
mero 73 y habitndose extendido esta ordet. a otra s 
semillas que a continuación se enumeran: he 
dispuesto lo siguiente: 

1. °. — Se declara libre la contratación de las se 
millas que a coutlcuacion se Indican: 

Habas de Mahón y Sevitía de Aguadulce y de 
Muchamiel Guisantes Petlt Provcofai Australia 
de enrame y Capuchinos Ju tías garrafajes de 
verdeo y de color (negras, marrón, manchadas de 
verdeo) 

2. " . - P a r a la circulación de lastnis iras será 
imprescindible ta presentación de la oportuna 
guia, roo-delo único reglamentarlo, expedida por 
esta Comisaría de Recursos; siendo necesario pa 
ra s-u fsp-edición presentar certificación de la 
S e c c i ó n Agrocómlca acredltativi, de ,que es para 
tiembra y de que existe la superficie preparada 
para efectuarla. 

Ló que se hace público para (Jen? ral corocl 
miento y cumplimiento, significando serán deco 
mlsad's cuantas partidas no vayan acompasadas 
de la ccirespocdleme guía incurrie ído los con
traven to-res en las penas que seflalan la vigente 
Ley d« Tasas y disposiciones complementarias 

o l a H e r i m s 

M O D s S í A S 
Exponen sus modelos de invierno; 

Jos días 3, 4 y 5, de 10 a 1 y de 3 a 
8 -en el 

s i o n ú n i c a 
Coñac, viejo, viejísimo Domecq, 

Biass. Jerry y Osborne. 

1 ^ 1 5 p e i e f a i c a j a 

«n 
Gabanes. G?ibard.inas- Pellizas. 

Traies v Tejidos. 

4 . M I G U E L G A R C I A 
Santander, 20. 

S e v e n d e p o r l u t o 

R b r i g o <Se p i e l 

de castoril en color nutria, ffin es
trenar. Señoritas de la Fuente, Tra
vesía del Mercado, 1. segundo. 

C 4 S A m V E N T A 
Sita en centro población. Infor
mes Joaquín Pardo, Gestor admi
nistrativo. Huerto del Rey, 10. 1 o 
Horas de 4 a 6 tarde. 

I 

T s ñ E U S T E D S U S M E D I A S 
La modernísima máquina "Saeta", las a r reg la rá dejándomelas completa-

Tnente nuevas, al instante y por un precio sumamente económico. 
L L E V E USTED SUS MEDIAS 

a 

G «a s a M <a gg r i f l o 
Avenida del Generalísimo Franco, 5 (antes Avenida de la Isla 5), 

N o t a s m i l i t a r e s 

Destinos 
Infantería. - Sargentos,=Don Angel Tejedor Pe 

fia. de disponible en la se.tta.región, al regimien
to 22-

Don E'.euterlo Cuñado Arribas, la compañía 
de defensa química del sexto cuerpo de Ejírcito. 
al regimiento 21. 

Don AmadorSánchcz IU rnández, del regimlcn 
to 23, al 24. ; _ . , , 

i Caballería -Teniente coronel don Rabio Mon-
toya Gavirla. de disponible forzoso en la sexta rc-

Iglóo v j e í e en comis ión del servicio de deíeusa 
« qu ímí ia del cuerpo de Ejército de Navarra; al re 
' gttniento mixto número 16-

Artillería -Tcnlecte coronel don Rafael i lar-
ques Castr.Uejo, dA reflimiento número 3; al 6J. 

Comandante, don José del,Monte Mler. del par 
que de Artillctia de Burgos a la Escuela de apll 
caci4n y t ro de Iníanterfa pnra el grupo de tác
tica. . ; • • . 

Intendencia, ~ Teniente coronel don Emilio je 
rez Garabls de disponible forzoso en >íel)l!a. » 
Jn lefatura de transportes y propiedades militares 
de Burgos. 

BoaatiYOE rtciMdos en i ¡ | 

FenunlM de Aranda áí | 

Coii flísiiíioateiiÉiiijiijsj. 

i Suma anterior. 818 pesetas. 
DonFlavlano Rico. 15 

Calvo. 5; Alonso. 5; Viuda de Au . i ,^08^ 
c.a de Brogueras. 5; Casa BurlUo 5 5; Fj 

! Arranz 5, donTeóf.Ioaarc(a , . V i j 
25; don Victorino Esteban i . R ^ i 

. don Felclano Arribas 5 d o n ' l U ? ^ H 
don Ricardo Gallego, 10: don C 001 
clon Z¿xlmo Mata, 5, don H 0 E5-
Francisco Berzosa 3, N. García, 2 r 
5; N Bermejo. 1: don Vida! GarcU i * * • 
d é l a s Meras, 10; aon Btruarüo 'A^U 
F.uistino Lópeí . 5; don Fl >rentino r Us- » 
Cándido Martin 5. I V o f e S i 
don AleJanJroOalntana 25- rtr, i ^"'V 
10. uo ArtUro A; 

Tolal en pesetas. I ÓS?. 

R l C a l e f a c c i ó n 

^ i l é c t í l c a 
LAIN-CALVO, 2S 

Cofiac y aguardientes de todas clases 
Vcrrcouth rancio y moscatel 

IITOSÍO CARCEDO MiRíSCiL 
Alfcdndiaa, 20.-San Juan, S4.-BURGOS 

suavidad 

'^1 

iííWiiililll]!! 

G c o t p ® l a s a r n ® . E v i t a e o o p m e s 

m o l e s t i a s y g a s t o s . S a p e m o r a 

t o d a i m i t a c i ó o . 

Por su 
marcha, 

sentirá gran place, 
cosiendo con maquis 

A L F A 

Al contado y a plazos 

G A R R I D O 
eombrerería, 35. Teléfono 

: : A N U N C I O S E C O N Ó M I C O S 

ñKEIENDOS 
A L Q U I L O piso nrnueblado, si
tio céott lco loformes esta Ad-
roinlstractón; 
M A G N I F I C O local, nuf 

Cuando te murmure al oí
do en plan confidencial que 
si nos falta aceite es por
que el Gobierno ordena o 
permite su exportación al' i!""^"'sc a,rrkn<1a-lDÍ0'.m<:: 

¡ .SautaCruz, 3, segundo, dere 
extranjero, ponte en guar- ¡ cha. 
dia. Tu confidente es un ¡ALQUILAN SE habitaciones 

de las altas je-
del Estado y de 

enemigo 
rarquías 
España. 

céntticas. propias para oficinas 
taLerea modista, sastre. luior 
mts Pensión Victoria, S a n 
Juan 63. 
G R A T I F I C A R E con 100 pesetas 
quien proporcione piso 15 a 25 
duros, laformarán. Carmen 1 
tercero izquierda. 
L O C A L lugar céntrico propio' 
p a r a comercio. Instalación 
completa para comenzar a tra 
bajar. S e ¡ alquila: Informest 
Agencia Isaac Vadiilo, Alonso 
Martínez. 11: Burgos. 

AUTOMOVILES 
X ACCESORIOS 

l i i i i i i gg P í O P i É S 

J [ S l l l i l B l i í t l i O l i i i ' 
A los propictúrios de fincus tkfbátias 

Por orden del- Ministerio de Hacieñ 
da fecha 8 del pasado mes de Noviem 'SE V E N D E coche Adler, 6 H.P 

bre publicada en el Boletín Oficial ^ S ^ ^ i ^ ^ 
del Estado del día 20, se Concede un ' «a chasis, andante, bien calra-

, , . - , do, diferencial flotante. Intor' 
plazo que terminara el próximo día mes; calle Madrid 37, Garage 

20 para que los propietarios de f in - t:ueTa8-
C O M P R O camión de 4 a 6 to

cas urbanas NO ARRENDADAS pue Ptiadas. con medas o sin ellas, 
clan presentar las-declaraciones jura- B m i o Jimtno u . José del Rio. 
, . „ , , F O R D 8 H . P. estado nuevo, 

das a que se refiere el articulo 10 de bien de ruedas, 50 litros cupo 
la Ley de Reforma Tiibutaria, esta- V a d i l ' o s ^ . 

, . C I T R O E N 5 H P. consumo 5 

bleciendose una bonuicacion consis- 1̂ ,0,,. too kilómetros, toda pme 
tente en el importe de la Contribu- 'ba- N"00 Kí!9ura !8' P^niero 

, • . , ! P O R AUSENCIA urgí venta 
cion que corresponda durante seis : 8 caballd8 CDarr0 pucr. 
meses al aumento do líquido impo- ' ,a3' i m p e ^ 1 » - General Mola 

" • <'lt, taller, 
mble declarado. 1 ' A estos efectos, e.ta Administra-i C 0 ^ 0 ? ^ » , 

' , i El crtícuk» sexto del Decreto 
cion resolverá cuantas dudas puecUm ae 14 de Mayo de i9&9 d e í e r 
tener los contribuyentes interesados. 

O P O S I C I O N I S A U X I L I A R E S T E L E G R A F O S 
4.Q00 ptas. Edad, 18-35 años. 80 % de las -plazas para suboficiales Ejérci

to. Regalamos programa. Contesteciones rigurosamente ajustadas. 
Diríjase a ACADEMIA MURO. Correo, 4. M A D R I D 

R 1 Q U 
í:n su afán de servir a todas sus dis
tinguidas dientas, erpone también 
c-n CASA CAMPO 

4 B a i O O S D E P i E L 
do precio más reducido posible, "den
tro siempre de sus inmejorables ca-
l-dades. 

Aprobado pat la Censura Sanitaria número 159 

S a b o r 
de^ E s p a ñ a 
e n e l m u n d o 
Hoy encontrará Vdmás 
fádímenfc dicuefa verde. 

Digía 
a! pedir 
Un Mono 

Verde 

H i L M O N O 

. Secor'e!ra!;eto vorae • 

P A t A T A S 
Para siembra y consumo. 

González, Yenes y Mariscal, S. L. 
San Pablo, 38 

mina cue l í » empresas y pa 
I r o P r f ¿elán obl'jjHdos B SÔ  
lielff de la Ofícintt de coloca-
C'̂ .»! el persortal que neceti-

icn. 
L o s pafrocesque figuran en 
eslo s e c c i ó n ames ü« Inser
tar el anuncio, ecu ileron a di 
ctia oficina donde no existen 

' insciitos disponibles dt l ofi
cio que in íere ta . 

L e s cb cros anuncianles se 
hen Ir.scrilo previaraeníc en 
l a d r a d a oficina de • C ü l o c a -
c l én conforme previene ei De 
creio de 24 de Octubre 1938, 
el que asimismo d í fermlna 
que el incumplimicnlo de ta
les obl^Bcioncs se ccrTiis 
con muiias de 50 a £00 ptas. 

C O C I N E R A se necesita p a r a 
pueblo de la provincia prefe 
rible sin familia. luformes; Ks-
polón 42, Sastrería Martincz, 

.SÉ H A L L A racaatc 1» (Juírda 
d«i (fañado mayor, de Quinta 
nllla Riopico. Tratar: con él se 
flor Alcalde, 
ASISTENTA se necesita pata 
tnatrimoulo solo, inútil presen
tarse sin bueno» Informes. Ra 
zóo Miranda Dúroero 9 cuarto 
Izquierda. 
MECANICO-dentista hace ialta 
o medio oficial en Laboratorio 
Dental lofcTmes esta Adroinia-
(rp.ctón. 
C H I C A se necesita para servir 
en el liar ü ü c m t s . Inútil pre 
«enturae «In buenas reícrenclas 
Psloms, 5*. 
M U C H A C H A S ofrécensc rara 
cíicinrra y cuidar ntaos. Ft rnén 
González 51, fruterf». 
S E N E C E S I T A un criado par» 
guardar fienarlo cahítlUr. San 
Pedro de La Fuente: Informes; 
Panadería de Msis í s Rodríguez 
SB N E C E S I T A cocinera. San 
l.ortDío 2 al 10 primero. 
S E N E C E S I T A una asistenta en 
Fernán González 21, segundo. 

COMPRAS t TMSTASS 
MAQUINA »S!,n£ef» eapateros 
Sí rende Iníortnes: Perí.1 de Ar 
lanz», r«bh5 Cebsllos. 

AL\MB«l i ;S compro toda cía 
se máquinas nuevas o ú s a l a s , 
para ejecutar t r a b a j o » con 
alambre. Ofertas: Ml^tu-l F.iuo. 
Independencia. 24. Oviedo. 
V E N D O en Brlviesca, el' rres 
metálicos de comercio, semi-
nuevus. tres metros alto y tres 
y medio ancho. Pa'a t r a t a r , 
don Rooaán Martínez, Ayunta
miento. 
H E R R E R O S vendo fuelle, vl-
g -rnia. taladro y esmeril com
pleto, para verio. Calera 4 He 
rreria. 
VENTA solar económico en las 
Calzadas. Comercial BuriJalesa 
Santander. 10. 
S E venden 50 pellejos usados. 
Botería Julio Sancho. San Pa 
blo número 16, interior, Burgos 
S E V E N D E parcela propia para 
edificar, zona urbanizada y de 
gran porvenir Ra^ón. calle Mi
randa 10. Talicr Mecánico. 
S E V E N D E una cas-a por pisos, 
sitio céntrico y económica. In 
formes esta Administración. 
V E N T A tierra camino de Cor
tes con buena explotación are 
na. Comercial Burgalcta, San
tander, '0, 
S S V E N D E una mesa de billar 
con carembo'as, en buen esta
do. Café Colonial de Miguel 

iPércz, en Salas de 1-os Infantes. 

IS F C O M P R \ N bidones de 53, 
200. 500 o más litros de ctblda. 
propios paro envasar alcohol. 
Santander, 12. guarnicionería. 

S E V E N D E plano manubrio, en 
buenas condiciones. T r a f a r. 
Anastasio Alonso, tienda, Bu-
nicl . 
C O M P R A M O S tierras, casas, 
cotos, partidos Villarcnyo y ác-
d a n o . Comercial Burgalesa. 
Santander, 10. 

S E V E N D E N 800 tejas nuevas 
Crucero de San Julián, frente 
al cinco. José Salazar. 
MAQUINAS escribir «Yost». 
«Smith Premier» y cContinen-
tal' .cf c n a se venden Láln Cal 
vo. 14 cuarto. 
M O T O R E S y transformadores 
nuevos, Existencia en todlis po 
ttncias. lílu-Maquinarla Elcc- • 
trica. Teléfono 23. Durango. 
COMERCIÁI, Burgalesa, Co
rreduría de (incas Santander. 
10, Teléfono 1794. Compra ven 
ta c«8as, pisos, locales tierras 
labor, granjas, etc; Consúltenos 
V E N D O loro j.,vcn, habla mu
cho Raaón; Pinza de Primo de 
RIVITH número 6, ático. 

BHSKHAirZJia 
O P O S I C I O N E S : Policio, I n 
dustria y Comercio, Banco Es
pañol de Crédito (150 plazas). 
Preparación general para ingre 
«o ea Oficinas y Bancos. Coo 
tahiUdad, etc. Academia Co
mercial, Sanz Pastor 18, 1.°, 
C O N T A B I L I D A D , cálculo mer
cantil, ortogrníia, torrespon-
dencia eomerciol. Taquigrafia, 
idiom-as. ect Academia Comer 
clai, i>anz Pastor 18, primero. 

GANADOS X AFSSOi 
S E V E N D E ganado vacuno de 
labfanza y recila en la Oranja 
Carinen dr Lerma. 
S E V E N D E N cuatro raess dos 
recién paridas, ctra próxima a 
parir. Pozo Seco número 6. 
VENTA de tres terneros pura 
raza v dos rastras nusvas Huel
gas 27, vaqueilá d'e Venancio 
Longo. 
S E V E N D E N diez vacus holan
desas, juntas o separadas, dos 
recién parida», las otras preña 
das de cinco: «els y ocho me
ses en adelaut»-. todas ella» se
gundo parto. Hospital del Rey. 
lechería, Manuel Orla . 
S S V E N D E N un par de muías 
de tnedia edad y un carro en 
buen uso. en PampUega. Félix 
Cuesta. 
SH V E N D E N vacas con ahu.» 
dant>e leebe. un cuno y caVulto 
Fernán González 11K.' -

S E VENDEN dos pC,rfl 
che, buenaViaic. y unt 
de 5 años. Huelg.1Si 42 ¿ 
Ambas. 

HUESPEDSt 
S E C E D E hsbltact6o sófc 
dormir a señora o MM 
con calefacción v dtrtt 
cuarto de baño, hiloimt! 
Francisco, 22. 
C E D O habitación detn 
cocina y cuarto baño, mi 
nlo solo o señora. Noli! 
segundo. 
S E ALQUILAN cama,, 
raatc BoniLu, 11, habite 
C E D O habitación y i 
bien venttiada.. solo de 
comer por su cuenta. Ss: 
39, piso tercero. 

MüEBLli 
Vi'.XDO dos camas mi 
armario luna Rtzóij; ;i. 
Tinte número 4 entreii 
qnlerda. ' / 
VENTA de plano, MJKS 
mas, mesa,de despad-
choaes y enseres, Hof: 
Vu3congada>I 
C O M P R A - venta s 
usados, ropás y botellii1 
Llana de Afuera, 7, bajo. 
ALMONEDA en ânr 
número 12, tercero dem 

FERDIDAi 
P E R D I D A reloj dt | 
marca * Wenci ' ócídí i 
de la Unión a Laia Cali 
gratificará por srr rtcutn 
polón42 . Sastrería Maro 
LA PE.RSO>L\ qut sek; 
llsdo uu bulto coa saco! 
v sogas en su contenido. 
(Ca lote) hasta (itrsdd ' 
en el día.30Nov'tmbr<,l' 
gará a casa' de Luis D»1 
Calle de Sao Pablo n 
6 y 8. 5°, piso, y se k é'J-
PERDIDÁ .carteVa m 
conteriirndo dos reloj» 
de caballero y ot'o d'1 
do jumentos penalcsy f' 
lares, cierta cantidad dt1 
y cupones abastecimit»1 
gratíficat» »u derolucRi 
rrlo JioDcno.óhabKsc'1" 

raAS?ASOi 
SK TRASPASA w í t j 
exi3tenc»a3 y ahiew' 
ests Adajtnlstraclóa. 
S E TRASPASA l ^ ' 
rara pollería o írute"3 
Fañez 7: primero-
¡i A T E N C I O N 
Traspaso 35.000 
tienda con eátnars: 
ble zona Ra^ón; ^ 
tercero derecha. 
TRASPASO local P^-: 
ña industria. IBÍ""9" 
24. 
T R A S P A S O impo',íC 
do en marcha; cuts 
técnico: tiene P* ' 
mltadas. Comerei¡"ü 
Santander. 10-

VARIOS 
PARA a-npl l»etó^¡ 
marcha c t n s t a l ^ ^ 
estación ver»otc8%<, 
socio capltftüst^ ¡y, 
escrito. A. R . « f a A • 
ción, f i j 
T A L L E R ER-etro 
H-íto Rodríguez- ¡j' 
motores. aKre,Sj4íí' 
f.-umadores. Corá*» 
fono 2.;83, B " ^ ' . ^ 
T R A N S P O R T A R ! ^ , 
K^.de J 
provlneia- w0'" 
pp-J Burgo». ^ 
P E S C A D O S ^ , 

l \ e s u ^ d c l d ^ B a / 
6ld«. Precio ral^ 
CidO». ntJáli 
DlSPONlEHDgS 

http://Diciem.br0


-ivma es este de la presencia de 
- i ^ L en la nueva Europa, que 
Esp lo-iira ocasión hemos aborda- , J 
en alguna " ad dan los fueron rechazados vagarosos ataques 
do c.ml v la urofunda ale- ^emigos. con sangriantas pérdidas 
P ^ T u e en ^ J o J o S ^ a ñ . ! ^ l a lve r sá f io . Ante San Potersbur-
Sria.Qel comprobar que vuelve a W fracasaron nuevas t en taüvas re-
causa el c ^ n i l L tinoH europeo el alizadas Por la guam:cjon de dicha 
P ^ f J n ^ s t í g i o de nuestra Pa- ciudad para romper el tiente de cerco 
secular P»v>l'1& Nuestra aviación destruyo un tro-
tria. • o^.-.-.río^.a zo del ferrocarril de Murmansk, y 

Pero, por eso ^ ^ 0 ; „ C 0 " ^ e n . P ' bombardeó San Peter.burgo durante 
volver sobre ¿ " J ™ ' 1 el día y la noche, 
regreso de nuestro ™ V f r o ue j ^ ^ s flnlan(losas han ocu 
Asuntos Exteriores, después de la do Han ^ Cuando ^ ^ estc 
^ ? n a coufcrencia ^ ^ ^ ^ punto, el buque soviéfieo de trans-
nás que nunca se ha consagrado, . . g ^ . . de 12 000 toneladaSi 
esa pm>ia presencia en la Emo- chocó con una hal.rev0i úe minas ger. 
pa futura. • ' mano-flnlandesas y reeulto averiado 
^ Nos enorgullece tal sentido do j explosión de tres artefactos 

¡estra política extenor, por dos > nue razones: en primer lugar poj^rie | ^ ^uflues alenaanes de vanguardia, 
viene a rubricar la augusta per-10-uc sumaban una tripulación de 80 

S n f r e n s m k n f o d k ! a ¿ e l e c c i ó n 

n a c i o n a l d e f ú f b o l 

Madrid.—En el canipo de Cha-? 
En el- curso de un combate naval to fortificado de Tobruk donde l a s m a i : t í n t n t l nu,meroso PÚbÜCO 

habido en el canal de la Mancha, un divisiones "Trente" v "Pav ía" i™„ 56 ha Celebr"adO el partido de en 

E n á f r i c a d e i Norte no s e han r e á i s f r a d o o p e r a c i o n e s d e I m p o r t a n c i a 
Berlín.— " E n la cuenca del Donetz 

dragaminas a lemán hundió a dos lan ecupado algunas posiciones blinda-
chas rápidas br i tánicas y averió a das, capturando prisioneros. También 
otras dos, a cañonazos. Los buques- en el sector de Soülum han 

trenamiento de la probable selec
ción española contra el once re
presentativo de la región caste-

avíso .que . intervinieron en el com- ' capturados p r i s i o n e r o s y m a fe" 1-lan-a- Este últim0' se ^ P ^ Ó a 
bate, hundieron a un buque br i táni- na l mecanizado enemigo por las úni
co de vanguardia y averiaron grave- dades de la división "Savona". 
mente a una lancha rápida. í En el sector central las tentativas 

En Africa del Norte no se han re- inglesas de ataque a E l Gobi han si-
gistrado operaciones de importancia,1 co rechazadas por nuestras formacio 
•en 'el día de ayer. | -íes blindadas, las cuales han destruí-

Desde el 26 de Noviembre al 2 de do y capturado algún material -ro-
Dicicmbre, las unidades de la avia- ' dante. 
ción y de la marina alemanas han! También se registraion combates 
derribado 44 aviones bri tánicos. D u - ' d r importancia al occidente de Bar
rante el mismo periodo, la aviación día entre unidades mecanizadas ale-
t el Reich ha perdido seis aparatos manas y bri tánicas . 

tonalidad forjada a golpe de es- b o ^ r e s . lograron to imr a remolque 
a-J I t a l i a " y lo condujeron a una 
base alemana, con los soldados so
viéticos de todos los grados, y su 
importante material, de guerra que se 
encontraba a bordo; 

pada y con el laurel de que se 
orlaron los héroes. Y después pa
ra que en el exterior, donde ani
dan los elementos más pernicio
sos p^ra nuestro resurgimiento, 
comprueben, de manera indubi
table, cuál es el rango que Espa
ña ha adquirido, en el justiciera 
rasero por que han de medirse 
las conductas colectivas. 

La esencia española, construc
tora de un orden nuevo en el i n 
terior, sabe a ciencia cierta, co
noce a fondo, los manejos judeo-
democráticos que tlesgañitan a 
sus portavoces en los medios ofi
ciales de, los países en que aquel 
conglomerado predomiña p a r a 
proclamar medidas poco en con
sonancia con su cacareado respe
to y .libertad a la vida inferior 
de los pueblos. 

Y por eso, con el olímpico des 
dén que corre parejas con el su
blime heroísmo de sus combatien 
tes de ayer y de sus voluntarios 
de hoy en la Cruzada anticomu
nista, el pueblo español acoge ta
les opiniones, nunca objetivas 
sino interesadas siempre y des
provistas de lo que los principios 
de Derecho y relación parecían 
sentar como normas inmutables. 

Litro más o menos de petróleo, 
el materialismo quedó denechado 
de nuestra norma de vida desde 
el 18 de Julio. Fué el sacrificio y 
la grandeza de alma los que for
jaron nuestra libertad presente.. 

Y con ese sentido de grandeza, 
.de sacrificio, se creó nuestra per
sonalidad. 

¿Que no -gusta a aquellos ele
mentos tal personalidad? Ni lo 
lamentamos siquiera. Tenenios los 
españoles un recto sentido de 
nuestra responsabilidad y en la 
unidad que nosotros creamos, a 
fuerza de sangre y a fuerza de 
victorias -a las que se opusieron 
esos sempiternos detentadores de 
la libertad y el derecho-, hemos 
hallado el motivo de la única po
sible ruta de resurgimiento. Por 
eso estuvimos presentes en la 
Conferencia de Berlín. Porque 
allí estaban les representantes 
todos de una Europa juvenil qre 
quiere liberarse de manejos ex
traños a sus propios destinos. 

Y, porque, en definitiva, portp-
estandartes de la cruzada aní i -
comunista, allá donde se oculta 
el inonstruo de las siete cabezas, 
España, con su ésericia y su pre
sencia, dará fe de su papel de 
adelantada de la civilización. 

Esa fué nuestra consigna ante 
la muerte. Esa es hoy, en la paz 
vigilante de la Europa en gue-
íra, también consigna cerrada, en 
haz estrecho todos los españoles 
junto a su Caudillo, que vincula 
en sí mismo las drtudes de 'a 
raza y el ardor juvenil de la Fa
lange, a su vez, como siempre, 
vanguardia de la Patria entera, 
Quieran o no los eternos debela
do res. 

t n sus operaciones contra Gran Bre
taña.—Efe. 

—o— 
Roma.— Las fuerzas italo-germa-

nas han sostenido nuevos intensos 

fondo dominando casi todo el par 
tido, pues parece ser que los se-, 
leccionados como presuntos inter
nacionales, tenían orden de reser
var sus facultades. 

Los castellanos jugaron bien to
dos. El resultado fué: Selección de 
Castilla, 4 tantos; selección Na
cional, uno.—Cifra. 

£ 1 d o m i n g o y e l l u n e s h a b r á 

f ú t b o l e n B u r g o i 

La Directiva de la Gimnástica, 
La división "Ariete" ha capturado 

más de 1.500 prisioneros en el sector 
de Sollum. ha destruMo 25 tanques, se preocupa de que el domingo 

' cuarenta coche.s blindados y otros haya partido de fútbol en Burgos, 
¡ vehículos enemigos. a pesar de figurar en el calenda-

1 combates en la región de operaciones j Por los datos ú l t imamente recibi- rio oficial SU desplazamiento a 
de Marmárica . También han sido l i - dos resulta que otro avión enemigo, Ponferrrada. 
i rados algunos combates en el recin- además de los señalados en el comu- Y ha decidido que en tal día CO-

ñicado precedente, fué derribado por mience el campeonato infanti l , 
la defensa contra Ejiones italo-ale- Y también el lunes,, día de la 
mana de Bengasi, Inmaculada Concepción, se quiere 

Las condiciones atmosféricas han que haya un partido de excepcio-
cificultado las operaciones de las dos nal interés, con un conjuntó de 
aviaciones. Sin embarga las unidades segunda' División cuyo paso . se 
aéreas del Eje han atacado con efica- aprovechará para que juege con-
ces resultados las concentraciones tra la Gimnástica. Pero, si ello no 
6e coches enemigos en la región Es- fuera posible, no por CSO, sin • i n 
te de Bi r el Gobi y han repetido sus bargo, dejará de haber fútbol, por-
bombardeos sobre las fuerzas enemi- que^ se elegirla algún cuadro de 
gas del oasis de Giaio. 1 una ciudad vecina. 

F.n el Mediterráneo una formación Todo ello como preparación de 
te el Arma de Artillería la fies- vitalidad de nuestra raza, me! reronavai enemiga ha atacado un próximas lides oficiales, 
ta de su Patrona, Santa Bárb^v- vuelve a atravesar las fronteras tol'Pedero italiano qu-; ha sido hun- Por otra parte, la Gimnáotica 
ra. ' para combatir por la civilización | dído' después de habrr sostenido un ofrece ima oportunidad a los a ñ -

Consistieron los actos conme- en las estepas rusas. 1 Í ncarnizado combate durante el cual clonados nara, enrolarse en snq f i -

1 1 A r m a d e flrtill 

b r i l l c m t e m e n f e a t u P a t r o n a 

U i m m u la iolesia k l i í m t í m ñ m M u m M M n 

Conforme teníamos 'anunciado, cuerdo para la División Azul, or-
ayer, jueves, celebró brillanteracn güilo de España y muestra 

clonados para enrolarse en sus fi-
nuestros cazas de escolta han derri- las V ha decidido conceder un pla-
bado dos avenes adversarios.- La t r i - ZQ de quince días en los cuales se 
i.uiacion del buque i<aliano hundido admitirán altas de socios sin abo-
pudo ser salvada en su mayoría. N0 ia cuota de entrada. 

Un submarino italiano ha derriba- Son todas ellas noticias de Inte-
do un avión bri tánico de tipo "Sun- rés. ¿No? Pues a aprovecharse dé 

lo que ellas mismas ofrecen. -ierland".—Efe. 

M i a v i o n e i a n g l o -

C I T I C O 

(Viene de primera página) partaniento oceánico de la Compañía 
oe Navegación aérea japonesa, quien 
añadió que de esta cifra total, 250 
corresponden a los Es Lados Unidos y 
4C0 a Inglaterra. 

morativos en una -solemne misa T e r m i n a l ? ^ 
en la iglesia de la Merced v en a * misa' las teopa" 
diversas fiestas i n t i m é y recyr,4- d e s f i l ™ ^ las autoridades, 
tivas. UN VINO DE HONOR 
MISA EN LA MERCED ^ Después, autoridades e invita-

A incT ^ t t ^ u dos pasaron ai Hotel condestable 
A las once de la mañana se donde con la delicadeza aue o. 

celebro la función religiosa. ( peculiar en éste, se les sirvió un 
Al templo de la Merced, acu- vino de honor ' 

dieron tres grupos de baterías del ' A r • „ ' * 
regimiento número 63 y los ano COMIDAS EXTRAORDINARIAS 
asisten a la Escuela de Aprendí-1 A las tropas se las sirvió a 
zaje de la Maestranza de Artille- mediodía una comida extraordi-
ría,. en formación, situándose es- náfiá al igual que en la noche 
tas fuerzas dando frente a d i - del día an^ridr, y como anoch"' 
cha iglesia para penetrar en ellh ' P A R T i n n T̂ TT™^ 
a la hora de comenzar la cerc-. DE FUTBOL 
monia. | por la tarde, a las dos. en el 

A la entrada del templo se canpo Laserna, hubo un mtere-,: observan el desarrollo de las r^ia^io 
congregaron todos los jefes y sante partido de fútbol en el qiie res norteamericano-japonesas .Snn" 
oficiales del Arma de Artille/xa, se disputaron una magnífica c-. también la idea de qu- e i í a n A n p J á 
con sus primeros jefes tenientes p.a .de PlaTta equipos del Re decidido y en si tuación de mantener 
coroneles Labarga y Aymerich ^ e n t o - I i i f a ñ t m a número ?2 y ^ autoridad en él Extremo Orierte LOS SOLDADOS NORTEAMERIPA 
el primero director de la Maes-, ^ ^ ^ e n a . ¡ Se comprende perfectamente el oue TSJOC nrr i r ^ ™ 
tranza y el segundo del Regí - ' E1 encuentro fué altamente i n - N Tapón quiera agotar tocias ¿ s no ' Q SE E^CUENTKAN EN 
miento 63. en ausencia del coro- pesante y concluyó con la victo-'-' Unidades que aún existas para rea ! PEKIN ABANDONAN LA CIU-
nel Noriega que se encuentra en ua ael P^mero por dos tantos a lizar este objetivo de un modo pací 1 DAD 
Madrid, donde asiste al curso de uno- fico. Sin embargo, *ay que pregun-' P e k í n . - La Embajada de los E ¿ 
altos mandos. i FUNCION TEATRAL tarse.Jsl los Estados Unidos, que han tados Unidos ha comunicado a la del 

Todas las autoridades COllCU-j hub ^ n n d o al^ mismo tiempo que persi- Japón, que loS soldados de la mari
cón la sala llena ñor' comn^m S X , l . - s l ^ ?™eCf j * * ^ 0 3 aún 3>ü no^eamericana qu..'se encuentran 

OmpiOto, mas lejanos, el papel de la Gran Ere- Pek ín saldrán de la ciudad el día 
upada en otros " de Diciembre y embarca rán en 

enuncia^, da- , Chig-Var.g-Tao, para reg-resar a 
secretario provincial y delegadoo reada v r o n t i n n í T ^ T " " " xiyj' ^ lao L — — generales de l a ' A m é r i c a . - E f e . r 
de servicios; alcalde de la ciu- ^ r ^ J continuo con la repos> política imperialista y económica dei1 
dad, presidente de la Diputación. f S J # L i escogido Cuadro Ar presidente Roosevelt, a su actitud ROOREVELT CONFERENCIA CON 
magistrados de la Audiencia, - de - ^ 1 ' - í l L Í L P 0 P U : a r ProdUCC'on cada vez m á s intransigente frente a LOS JEFES PARLAMENTARIOS 
legado de Hacienda, fiscal de ta- M c f ^ f c l - t i l S ^ Í ^ 1 0 ^ ^tOS anheloS pomicos ÚG] ^ Washington. - E l p.esidente Roo 
sas; representaciones de unidades Z *!£? , "tuL?cla La ve" 
y Centros militares de la plaza v g ^ ^ ^ t 01\M.enÜ0 • 
otras autoridades. ' f n Í V a J a f b c ? *Tt'st}™ ele los Inter . 

Los generales revistaron Ms ^ t J^6 smeuiarmente méri to-1 
tropas quev formaban ante ê  ^ l o L ^ ^P^21-,̂ 1161105 m u c l - : 
Templo y seguidamente se naso i? ^ ^ c 0 - Que, como 
al interior la bandera, a los acor n f ^ í r lienaba la sala Por con
des del Himno Nacional, Inter- 1 ? 0 , i ^ 
pretado por la banda del Regi-! 1.TT̂ a velada constituyó, en bon-
miento número 22. dando ce-iJUílto' un comPleto éxito. 

rrieron á la solemne ceremonia: 

pón, expresados y basados en el pac-, «evelt ha conferenciad D durante ho-
' ra y media con los jefes parlamen

tarios de la Cámara acerca de la si-

QÓ 

mienzo a continuación la misa. 
El Templo se hallaba exquisi

tamente adornado con vahos z 
tapices e iluminado con- profu
sión y al lado de la Epístola, en 
el presbiterio se habla colocado 
una preciosa imagen de Santa 
Bárbara. 

Ofició en la ceremonia, en re
presentación de nuestro Rvdmo. 

s jPrelado, su secretarlo particulai 
". el canónigo don Antonio Alonc > 

¡Hernández y durante la misa la 
capilla de música, a toda orque-c-
ta. interpretó escogidas compos: 
clones religiosas. 

El R. P. Juan Esteban,, supe
rior de la Residencia de, PP. Je
suítas de Burgos, pronunció un 

enviado v ^ ^ i c i ¿¡^ ^ . i elocuente sermón, en el que exai-
visi ^ . f ¿ a l dei Caudl110 Para tó las grandezas de Santa B.v-
rcriK 1 División Azul, ha sido bara y la gloriosa tradición del 

cioido por el mariscal von Brau- Arma de Artillería, asi como ae 
cnitsch, comandante-iefe del E^ér todo el Ejército español. Tuvo 
clto alemán, en su Cuartel ee^e- ^ m o Í i ? , n a d o s . conceptos para el 
r a l . ^ E ^ ' JÚ L'Jarrel £e-e Caudillo genial de España y ter

minó dedicando un caluroso re-

g w a i i o s 

r e c i b i d o p o r e l m o r i i c o ! 

v o n S r c i u c K í t i c h 

- Berlín. — El general Moscardó, 

COMIDA INTIMA 
Anoche, los jefes y oficiales d.-.l 

Arma de Artillería se reuni :ron 
en comida íntima. 

La fiesta resultó muy agrada
ble y al final se vitoreó caluro
samente a España y al E je rc ió 
HOY CONCLUIRAN LOS AC^OS 

Como final de las fiestas orga 
nizadas con motivo de San^a 
Bárbara esta m a ñ a n a asistirán 
los artilleros a una misa que ha 
de celebrarse en sufragio de las 
almas de los Caídos. 

Español: A los Flechas y 
Cadetes les corresponde en 
un m a ñ a n a próximo, le 
vantar el edificio del nue 
vo Estado. De tu aporta 
ción .generosa depende el 
que reciban la preparación 
necesaria para la gran ta 
rea. Contribuye a la cues 
tación del día 8. 

te tripartito".—Efe. 
M I L AVIONES E N EL PACIFICO 

Tokio.— Mil aviones, aproximada
mente, poseen en el Pacífico las lla
madas potencias Abcd, según ha de
clarado el contralmirante retirado 
Matsunaga, actual director del De-

t nación en el Extremo Oriente.—Efe. 

l i rail i 

SE HAN tmm 
l o s b i l l e t e i l i b r e s á c t a 

r í a d e N a v i d c i c ! 

lü 1 

Madrid.— Todos los billetes libres 
de la Lotería Nacional que prCvio 
ingreso de su importe se entregaban 
r. los administradores de Loterías . 

Madrid.— La exposición de óleos 
del pintor don Marceliano Santa 
María, presidente del Círculo de Be
llas Artes, -se ha inaugurado en los 
talones de dicha entidad. 

Asistieron al acto el Nuncio de Su 
i Santidad, monseñor Cicognani: el 

e | subsecretario del Ministerio de Edu-
han agotado. Esto quiere decir que cación Nacional, don Jesús Rubio: el 
el sorteo de Navidad ha sido un ver- director gencral de Bellas Artes, in-
dadero éxito. Como vún quedan en 
la dependencia oficial muchos ingre-
:os que no han podido servirse por 
falta de billetes, se ha advertido a 
los administradores d-n ramo que el 
eábado, día 6, se dispondrá de los bi-

terino, señor Iñiguez, y otras perso-
ralidades, directores de los periódi
cos madrileños y numerosos artista^, 
escritores y público. 

E l vicepresidente del Círculo de 
Bellas Artes, don Luis Jiménez, pro-

Uctes abonados que na retiren, previo 1 j .unció unas palabras preliminares de 
ingreso también de su importe. L o ' clarando inaugurada la exposición, 
que se advierte a los señores abona- E l certamen consta de m á s de cin-
dos para que se sirvan retirar a la cuenta y cinco lienzos en BU mayo-
mayor brevedad de ias Administra- ría dedicados al paisaje burgaíés que 
clones expendedoras los mencionados ba : »b>do captar con teda justeza de 
billetes que tengan iv^ervados, a fin luz en los efectos. L a exposición per-
de facilitar la operación a los admi-1 c a n e c e r á abierta hasta el día 23 del 
nistradores del ramo--Cifra. l coiriente.—Cifra.. 



S e s i ó n d e \m C e m i í l i a m»ftÍ€t |>«sl ? a p m e n c a f e 

el moni 
ufo de s 

evenlual.—St 

i le i n ül piiíts pan 

ia a solidar la ©xcleistón d® la 
eomianldad Sanlíarla 

A la« siete, «omienz». la sesáóa, ba-
im }&. presidencia del «tlcalde don Au-
iVli» Gtoiea Escolar. 

jfcsisten los señore* Dían Roig, Mo-
l&fsT y Lópea Arroj»-©. 

O r d e n d ^ l d í a 
,g^«láa el acta «le la sesién anterior, 
18 aprobada. I 

Sijfáalmente apruelsaa les díver- \ 
sos dictámenes presentada» por laü 
rffeiíaéas Comisiones, MÍ log» que se 
téteptan los sig-uientes acuerdos: 

Albastos.—^Adjudic^ a doa Htetefean 
on la eantida.il ¿e i.i'OS pese-1 

íag, el puesto que sé venía destinan-' 
Banco Regulad^ de lít earngf; 

«Se sanado vacuno, y a don Lorenzo | 
«ft Fuente el utilidad* feasta abora 
ysF» Banco regulador de íst carne 1 
* * «eixia. Este concpaionaarlo l» de-1 
•fiííaa'ái también a la iVínt»! de carne ; 
y el primero a la expendteión de pes-
esté&s y mariscos. 

» e Estadística, se acuerda coniiifi:-
ea los próximos presapaestos la 

«a.Ktidad pi'ecisa para abonat' los gas-| 
tfts de fojmación del fáchera del pa- | 
¿Kém de liabitantes y facilitar a l a ' 
ií^fcalilísa para j'ealüttfr las gestiones' 
•••etunas con el fin de reíinudar la ! 
]»^>l¿caoión del "Boletía de la esta-
<i«áwy=e» anmicipál de la ciudad de 
JIljÉfgOS". 

» e Goíjiei'ifto, queda acetdado eo«-
tta»a¿i-' con dos mil pesetas a ia sus-
«isipción abiert* en Mad-cid paia eri-
afc un monumento en la oapital de 
SdyañA al Padre Maa-jón. 

%«s¿iaente queda acordad» ceder Í 
el Tcati'o, en las coudicí&ees que so-' 
ia-le la empresa, y ftttsMtmc i©s ma-
terkiles y sbroios que seaa preoiews, 
]*a*a que la Junta Droeesaa*, de las' 
fwt«itu4&i de Aocióa Catfiáic* des-
á«»e41e su próxitóst aantpañ» fte Na-
!vfd«d„ lamentando ne }>od6r colabo- , 
rsát eoa auxilio económico, 
i Be Obras, se autoílaa la «áecacáráa 
S í divei'sos tt'abaios & áo iA Pídela 
«arela, don Elias Beaito, don fesús 
•ieario, doa Fidel Rojuela, don Ur-
aieinio García. Sociedal Española de 
g'edla Artificial, doa José Marquina, 
con Eladio Martinea Mata, doña Isa
bel Bartolomé, don V icente Sarmien
to, dona Mariana Santamaría Q-uilar-
te y don Valentín Ojeda, y aplazar 
por no haber posibilidad de ejecu-
ífiElas con cargo al presupuesto co
rriente, las obras solicitadas por don 
ü a n u e l Payno, sobre arreglo del ca-
Tmi-EO de las Calzadas. 
1 Be Paseos, se autoriza a, diversos 
soíjcitantes la extracción de arena y 
eJ den-ibo y desmoche de algunos ár-
feoies, 

De Personal se de-i nt imó la instan
cia de don José Mana Hernando y 
don Alfredo Ruiz, sobre gratiñeación 
en conéSpto de quebranto de mone-
¡8¡a y anunciar la provisión reglamen
tas ia. entre subalternos de la Cor-
l*Q$ación. de dos plazas de pesadores 
é e los Mercados de Abastos, 
• Qttedó modificado el artículo IOS 
¿el Reglamento de Arbitrios Muni
cipales y finalmente yo acordó esta
blecer una mejora de los salarios del 
personal obrero e v í ú v a l especialrra-

. do de la Corporación. 
• De Sanidad se concedió la propie-
ciad de varias sepulturas en el Ce-
Kíenterio de San José y autoriaación 
j-ara apertura de alversoa estableci
mientos. 

E n último lugar del Orden del Día. 
figuraba un díctame.! de Sanidad, 
que EO aprobó por unanimidad, sobre 
solicitar la exclusión del Ayuntamien 
to de Burgos de la Mancomunidad 
Sanitaria de los Municipios de la pro
vincia. 

C U E N T A S ^ 1 
l Se aprueban de diversas Comisio
ne», 

E d i r L . y . a 

1 2 S 4 5 6 7 

F u e r e s d e c o n v o c a t o r i a 
Se dió lectura de los siguientes do

cumentos : 
Invitaciones del director del Par-

qu« de Artillería y primer jefe del 
- dmiento número 63, para los actos 

que han de celebrarse hoy, con mo
tivo de la fiesta de Santa Bárbara, \ 
jatroaa de dicha Arma, 

A la yee el director de dicho Par
que y coronel del Regimiento, remi
t a n sendos donativos de quinientas 
pesetas con destino al Hospital de 
San JwíSa 

L a Cox-poración acuerda enviar las 
gracias de oficio a los generosos do
tantes. 

Y seguidamente se levanta la se
sión. 

I 

I I 

III 

IV 
V 
VI 
Vil 

TE 

A r e n c a d e D u e r o ( B u r g o i ) 

Su J i m t e General ele Accio-
msla^ cMe^rada el 30 de Noviem-
tíre último,, fueron designados por 
aaifwiimidad para el cargo de 
cprneiezop de Administración de 
esta Sociedad los señores siguien-
te»: 
. Don Ramón de Subirá Rosal 
h a r é n d© Alaella, ingeniero indu? 
trial; é m í Juan Lópea Martínez 
agricaltof; don José M. Tramuns 
Guardioiftj industrial hilador; dnn 
BMtdlomé García García, comer 
«aasafce en tejidos; don José Cues-
tft OafoeBtrero, mayorista; don 
Grogoria Castrillo Gutiérree, piv-
itícfearta e industrial; don José 
Gorostídi, Bidaguren. ingeniero. 

Para secretario, fué nombrado 
é m CHima Pardo Llórente, cón^ 
iséAe, y para asesores técnicos, 
ÍÍJS s e ñ o r e s siguientes: 

Doctor Cari Leyst, químico de 
Berlín; don Dominico Carbone, 
catedrático de la Universidad de 
Milán; profesor, C. Wansteenkis-
te, de Courtrai; don Daniel Blan-
xach, catedrático de la Escuela 
Industrial de Tarrasa; don Ca
milo Roáon y Font, técnico tex
til; don Jesús del Pino Hurta n, 
financiero, y don Gerardo Ba-
ciero Gil, letrado. 

Sortea» f«7es 
I E n Geometría. 

I I Nombre de nwajer. 
I I I Para pesar. 
I V Resuena.—tnTusión. 
V Batracio. 

V I Condimenta. 
V I I Nombre de mejer. 

1 / Te?ticQ6Í«s 
Lo son las «liíegas. i 
Sán juicio. 
E n los barcos. 
Demoatratir®. — Trabaje la tie
rra. 
Adverbio.—Ai revés, letra. 
Interjección. 
Haga un pequaño robo.—Al re-

alegres, solctevAas 

JUVENT 

r»»¿9s La Falange quiere hombres 
ciudadanos ejemplares. 

Anualmente nuestros pequeños camaraoas m&míi$M eag_ 
tahdo a los campamentos, en los que ha««* Tiéa «askens» 
educativa y religiosa. - _ , , , „ 

Estas cifras te dirán, español, lo que el Frwa^ «te Juventu
des hace por la juventud. 

AÑO Campamentos 
organizada* 

•ajata-radai 

vés, nota. 

TfíMdsixám 
I Magisterio 

INSUPERABLE FABRICACION 
ALEMANA DE DINAMOS Y FAROS 

R e p r e 4 e n 1 a n te para t s p a n a 

ERNESTO H. BR ACKER 
SAMELA CAÍAIUNA 65 

B A R C E L O N A 
J 

A P R E N D A C O N T A 8 3 Ü D A D P O R C O R R E S P O N D E N C I A 
ÍXW un coste módico, utilizando sus ratos libres,» hará rápidamente tenedor de iibroí 

t i conseguirá un empleo bien retribuido. Centenareí de alumnos satisfechos prueban 
ra excelencia de nucŝ o método único. Pida hoy mismo folleto, condiciones y detallev 

que se le remitirán gratis 
ACADEMIA CCC . Centenario. 6 • SAN S£6AST1AH 

Relación de las señoras opositoras 
que han actuado en los tres ejerci
cios y que el Tribunal propone a la 
tnperioridad par* cubrir las 6& pla
zas señaladas a esta, provincia: 

María Teresa, Puente Tudanca, Pri 
mitiva Gardo Maneo, Valentina Argüe 
bo Díaa, María Aataaia Mesa Fuen
tes, Niere» Sana Bartolomé, Consue
lo Teaniao Sái», Paiar Varona Zapa
tero, Carmen Bfflt'nal LópeK, Iiorenaa 
BÁrceanm Terá», Caasaaen Serrana Lé-
p«5, Msy.ía del Carmen Rodríguea Lié 
pez, Feliciana MérqueiB García, Julia 
Ruano Btífzosa, Fellcidaíl Pprtllto ü e 
quiza, Lucía Manrique Alonso, Secnñ-
dina Galindo Marcial, Araceli Cua
drado López, Carmen de ^imon Ruiz, 
Angela Arias Korita, Pompeya Pérefc 
iüguel . Daría Sáea Monasterio, Ma
ría Luisa Triana Gutiérrez, Lucía. 
Sanjuanbenito Eguiluz, María Cruz 
Albillos Alonso, María Teresa Gonzá
lez González, Felicites Bengoechea 
Serrano, Purificación Fernández Or-
l̂ ea, María Estavillo Susaeta, María 
Luisa Izquierdo de Puonte, Nicostrata 
García Albarrán, Josefa Pérez Arri
ba, María Moral García, Josefa Villa 
Lagos, Jerónima Velasco Velasco, Pu 
rificaeión Núñez Diez, Severina Cam-
ponar Crespo. I 

Felisa Villanueva Larumbre, Modes- j 
ta Méndez Niño, F e l i s ^ Volate Sala-^ 
zar, Filomena de Quevedo Baraña- í 
ÍO, Rufina Bueno Cuesta, María R a 

mos Sanjuanbenito Eguiluz, Felisa 
Varona Zapatero, María Concepción ; 
Martínez Martínez, Justina del Hoyo 
Vélez, Elena Sáez Sáiz, Felisa Sáiz | 
Robledo, Pilar Vidal Santos, Visita-! 
ción Izquierdo Soriano, Bienvenida \ 
Montes Montes, Esperanza Rodríguez | 
Marquina, Benedicta Briongos Teje-' 
dor. Mercedes Pardo Andrés, Eloísa 
Maestre Jorge. 

Angeles Torre Árnáiz, Josefina Mar 
tín Vidarte, Aurora Pablos Temlño, 
Severiana Cayuela Orcajo, Leonor 
Prieto Ortega, Encarnación Morati-
nos Hernández, Anunciación Ruiz 
Rico, Maiña López Llano, Asunción 
Martín González, Pilar Ayuso Mín-
guez, Higinia Cebaülos Llanderal, E s -
ther del Barrio 'Bañuelos, Rufina Ala 
mo Picón, Elisa Cani.íio Jglesias, Do
minica Picón Alonso, Carmen Caree-
do Mariscal. 

Filomena Torres Gutiérrez, María 
Jesús García Melchor, María Esther 
Sánz Vela, Adelaida Cordero Rodri
go, María Rosario Cabía Arce, Tr i 
nidad Varona Vallabria, Julia Barrio 
Ruiz, Elena Ruijg Gallo, Adalberta 
Montes Moreno, El isa Velasco Tobar, 

w'— Nieves Manzanedo Oñate, Ca-
ya Gómez Domingo, Consuelo Mar
tínez Martínez, Perpetua Escudero 
Melgosa, Inés García Gómez, Ascen
ción González Delgado y Teresa Va
rona Castro. , 

1937 
1938 
1939 
1940 
1941 

5 
2 i if.&oe 
38 17.996 
52 19.U7 
57 más áe 25.000 

Raciones servidas en 1940:731.787 de comida sana y ^ 
glimento. 

Los años 40 y 41 han asistido a estos campamento» cama-
radas residentes en el extraniero, tomando contacto así con 
sus compatriotas y viviendo la vida intensa d« la Falange. 

Para forjar una España pletórica de hombres y mujeres 
dignos de ella, el Frente de Juventudes organiza sus campa
mentos. 

Pórtate tú como español merecedor de tal nombre y con
tribuye con tu donativo a ía cuestación anual qwe se celebra 
el día 8 de diciembre. 

E l D í a ¿ e l o M e d r e 

El día 8 de Diciembre, celebra, como otros años, el Fren
te de Juventudes, el Día de la Madre. 

Todos los camaradas de sus diversas Secciones, tandrán 
con sus madres una atención especial en este día, atención 
que consistirá en algún pequeño obsequio o satisfacer algún 
gusto de ella, demostrando con ello el cariño y respeto que al 
Frente de Juventudes merece el nombre de madre. La Dele
gación Provincial rendirá homenaje a las madres da nues
tros Caídos en la pasada guerra de libera«ión, así come 
también a las de nuestros enmaradas que luchan en la 'Di
visión Azul", por tierras de Rusia. ^ 

A esta efecto, nuestros mejores camaradas las visitarán «a 
sus respectivos domicilios, llevándoles un obsequio en al eual 
se hará patenta la adhesión de este Frente de Juventuíles lia-
oia las madres de nuestros heroicos camaradas. 

l í i l t i l i m i 18! 
Petajfactón provincial de Burgos 

Precios para el 'pimentén figurar, además de lo« entremeses pa-i ' • — jp».-

Los precios máximes de pimentón 1£>- el almuerzo y sopa para ía sena, 
para venta de productor a fabrican 
tes mayoristas son: 

Cáscara en rama, 5,50 pesetas kilo; 
pimentón, 6,50. 

Los precios de venta de fabricante 
mayorista para el consumo interior, 
sobre vagón estación OÍígen y sin en
vases, &emn: 

Para pimentones según calidad has 
t& 770 pesetas los 100 kilos, 

dos platos que serán ios qtae se ha* 
de servir en cada comida, sin que se 
pueda elegir en earta lyariada, pu
liendo sustituir el cliente uno o los 
dos platos de la carta por pescado 
de lujo en la misma forma que de
termina el ,artículo quinto de la ci
tada Circular. 

Siempre que el cliente lo desee; se 
le servirá un sólo plato, además de 

Maravilla á« l a técnics aleanaJi». 
nistribuidor 'exdkislvo Dará las 
provincias tde Burgos-YaUadoUd^ 

CARLOS VAQUERO. — SAN JUAN, 63. 

TELEFUHKEN 

Para pimentón clase especial 900 i los entremeses y postie, cobrándole 
pesetas los 100 kilos, debiendo esta! en este caso el 60 por 108 del im-
cíase ser garantizada por la Rama • porte marcado en el menú corriente 
üe\ pimentón, mediante muestra pre-!0 especial. 
cintada. i Segundo.—Además de los éntreme-

Sobre estos precios se incrementa-! ses y tapas que determina la- citada 
rán los gastos de transporte hasta Circular número 1S5 en sus artículos, 
el punto de destino, justificándolos séptimo y octavo, podrán servirse hue 
documentalmente ante la Delegación! vos cocidos, pescado asado o ahuma-
aestinataria, remitiéndolos a la Co-1 do y en cualquier otra forma cuya 
misaría General para su aprobación condimentación no lleve aceite, ver-, 
definitiva. I duras, tomates crudos, pimientos asa-

Así mismo podrá ser cargado sobre dos, mojama, huevas de pescado, me
tí ichos precios el importe oficialmente 1 jillones, almejas, angulas, bonito X 
aprobado del envase, cantidad que ! calamares en conserva,/ 
será devuelta contra entrega del mis-j Tercero.— Queda terminantemente 
mo, en buenas condiciones. (prohibido el asignar cantidad algima 

Los beneficios comerciales para los de artículos intervenidos a las nue" 
almacenistas y detallistas serán: ¡vas industrias de hoteles, restauran-

E l 8 y medio por 100 y el 16 por 100 tes, pensiones, tabernas, bodegones, 
respectivamente. I etc., instalados con posterioridad a la 

Lo que se publica para conocí- focha de esta orden, subsistiendo la 
miento y su más exacto cumplimien-' prohibición de servir legumbres se
to, j cas y arroz en estos establecimien-
Normas sobre c o m p o r t ó * 'de rnenús}10*', incIuso^ en que'se sirva de co-

' , mida un solo plato. 
Urpas y entremeses en hoteles, res- Cuarto.^Quedan sin efecto cuan-
fan.rn.ntes iHvnni/inj'Sí inii£.v.¡,xa •hnA.t,.' jag ó r ^ n e s se opongan a cuanto S9 

dispone en la presente Circular. 
JSoóre cftocoíaíe especial 

Se recuerda que los chocolates es
peciales que se bailan en circulacio 

, „ ^ . - " . - I deben de cumplir los requisitos esta 
bre, y basta nueva orden, se cumplí- biecidos en los artículos sexto y ^• 
mentarán las normas siguientes: tavo de la Circular 1«S de la citaoa 

Priraero.—Queda rectifleado el ar- Comisaría General, debiendo fijar en 
tic ulo primero y cuarto de la Cir- \ ios paquetes el porcentaje de m*16' 
cular número 183 de la. Comisaría Ge ' Das que intervienen en su i & v r * ' 
reral, en el sentido de-que tanto en ción y el precio de vet-ta al V ^ l ^ ° ' 
la minuta corriente, como en la espe- según dispone la orden de 
cial, sólo y exclusivamente podrán (B. O. número 144). 

Cohác 
i T e r r y 

tanrantes, pensiones, tabernas, bode 
• gones, ¡etc. 

L a circular número 250 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, dispone lo siguiente: 

A partir del dáa'primero de Diciem 

Bolsa de lo Propiedad 
T é c n k o i R o m o C o f i i t r u c c i ó n 

L l a n a d e A f u e r a , 7 , 1.% I z q u i e r d a 

V^1^^08 PÍS0S muy s^^^os, en la calle de Fernán Gonsáis*. P1 j 
cios, 13.000 pesetas. 

I 
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. diecinueve.- A los efec-
A'11 pscripción de cuotas corres-
)S de VT &] presente gravamen re-
(o^^dispoe ic iones ¿ e ^ L e y de posteriormente^ en" SU 
% ^ y ^ l * t * ^ * Z las ampliaciones o m e j o r é ' ¿ e -
do de 

E l FEE^E BE JUYESTODEl 

D I V I S I O N AZUL 

lientos 
ticulo 

La Delegación Provincial del 
Frente de Juventudes se ha diri
gido a todos los Directores y 
Maestros de los Centros de En
señanza de la provincia, exal-; 
tando la presencia de la Divi
sión Azul en los campos de ba
talla de Rusia, como la afirma-

Optación proYincial de Burgo; 
Sef ión celebradla por la Comífión Gestora el d ía 28 

Preside dt>n lulio ck< la Puen- VílLírcavo, a partir de orimero de 
v asistan fos. señores Quinta- Dici; mbr^ próximo. 

positivo de que se trate las cir
cunstancias y características que 
son condicionales de esta exen
ción, que al ser otorgada obliga
rá a la Empresa a justifica , 

caso, q v 
^ ^ i o u y A r ^ ñ u o T e ~ m i \ ño- iUS ampliaciones o mejoras fue-

pnmero de Julio de m u no ron efectivamente realizadas. La; 
once. x ^ cuestiones que surian sobre to-

w veinte.-for Decreto arcor- dos estos ¿tremos entre ePcon-| f10n eñ iOS tle™Vos ^ d e r n o s de 
Art en Consejo de ministros y a tribuyente la oficina líquida- í miSl0n espiritual df> 

UeSta del de H a d e n d a , se f i jara ^ resueltas de mod- \ f s ^ ™ * mundo y senta. do Emilia Hernando como huérfanas g V f ^ 
rCK en que. como consecuencia 1 ^ 1 ^ p0r el Jurado especíaP í 3e que en ':Stoh ^ scíbr stante de vías v obráis f.M0* « 

^ h a .^Qr,«rec ido las c ircuns- ^ ^ i dias de Navidad que se avecinan, con í u l i á n Hrnando. ? ™ J Í f 

te 
na- Bi.nes. Avellanosa v Mateos, 
adoptándose los siiíuitíntes acuer
dos: 
DE GOBIERNO 

Conceder la pos.sión que les co-
n^sponíie a deña Afíustina v doña 

^ n,ie motivan la presente ley 
«cías q"c . _ n c i a de ia mis. c) Lo establecido en los do. 
* a de cesar la vigencia ae la mis apartados anteriores no afectarí 

calor del gran 

que cuando la 
apresta a ex-

5 - " ' « f t Z J Z ' Z le Boneficlos.extríordinariás. 
español. 

Es necesario -
de Juventudes a 
de los Colegios-
nación entera se 
presarle la hermandad más en
trañable, cuando los productos 
más ricos del suelo patrio van a 
ser para esos héroes que otra 
vez pasean soberbias las bande-

JS que se practiquen Fux mm^- ^ ^ T ^ T ^ ras de España por los cami-os 
extraordinarios correspondien- ^ . J f ^e determine el de Europa, como en los siglos 

.ejercicios cerrados f0" P 0 8 t ^ ^ ^ S , ^ ^ T ^ ' T de nuestra grandeza, las juv-n-
treinta y.uno de D i c i e m - _ Disposición segunda.- Las mo- tudeS ies demuestren que va tras 

i * in ministro de al tipo efectivo de gravamen que 
fArticuio veif lu^t"wLo "ara dfc corresponda aplicar sin tener en 
Uda quef ^ l ' n e f s e ^ dichos Preceptos. Con f cuantas disposiciones s e ^ con arreg lo a ^ ^ ^ 
gentes p a m ^ a . M mejor e ^ liquidación del remanente. 

d) Para el pago de las cuotas 
liquidadas por dichos ejercicios, 

de lo establecido en esta Ley , | 
ion 
LPOSICIONES T R A N S I T O R I A S 

- E n las liqui- se podrá conceder el fraccicna-
en cuatro anualidades 

hogar Conced,'r auince días de. permi 
se al médico de cuardi^ d'ii Hosr 

dice el Frente pita! provincial don íulio R, Ar
los Directores náiz. 

DE BENEFICENCIA 
F.lcuitar al señor presidente pa

ra au^ eestion • el asunto relacio
nado con el aumento del precio 

En atención a aue son vanos 
ios Municipios de la provincia que 
carecen de j-^e local de Falange 
Española Tradkionalista v de las 
íons. v otros en aun. el cargo es des 
emp'^ado DJr el mismo alcalde v 
con -oferto de que en cualquiera 

os casos cuent^ la Dipu-
con representante paia in-

grár las Tuntas p«riciales crea" 
das para ordenación de k contri
bución territoriali rústk?. v pecua
ria, se aídopta el acuerdo á v con
ferir la citada repres ntación a fa 
vor de los jueces municipales >i i 
aquelBais localidades donde bo 
i-xista jefe local de Falange o sea 
este el mismo alcalde. A favor de 

Pfeposicion P r l ^ ^ i q u e n por be'ne_ miento 

de estanci as de dem 'ntes n la Ca ai dios iuec s se extenderán las 
sa de Salud d1 • Santa Agueda. eportunas credociales. 

Recluir en el Manicomio de Va Comunicar a Sor Simona la gra 
liadolid al dement-. Tosé Páramo titud- de la Diputación por las ets-
Carrasoo, de Villasandino. tio.f s que lia Realizado para con-

Confirmar la resolución adop- s^uir un magñífioo donativo de 

f, y 
'̂ mü n ^ e c i e / t o á treinta y nue- dificaciones en la ley de cinco ¿nos" su" corazón*y" corT hechas tadaí e" ei 0xp diente sobre abono 270 cajas de botes de leche con 

finalizados normalmente antes de Enero de mil novecientos concretos se lo digan. Los colegios de ŝ st05 causados en el Hospital cansada con 48 botes cada caja 
^ publicación de esta Ley , una treinta y nueve que establece la femenino^ confeccionarán pren- vo r el \ sionado Eíipólíto IñiguPz. que la Cruz Roja Norteam^ri-da-
determinado con arreglo a sus presente.^ no serán aplicables en das abrigo para que nuest os No haber lugar =1 la* adbiisión na ha reservado para los Estable 
eptos la cuant ía del beneficio ex-, las liquidaciones correspondien-

ordinario se t e n d r i i en cuenta las tes a ejercicios cerrados con an
uentes normas: terioridad a primero de enero de 
t) Quedará libre de gravamen 
: «ô t.idnd ftauivalente a cua - L . disposición tercera.— LOS pai-cantidad equivalente al cua-! 

ñor ciento de las aportacio-1 îciuares y empresas oongados 
de 1̂  socios efectivamente contribllir' deberán formular en 

decirles de otra forma el entu
siasmo que a sus almas despier
tan los voluntarios españoles, 

rsembolsadas, hava o no repar-j^ Periodo de dos meses, contados m Frente de juventudes irMta 
K Empresa dividê ^̂  a todos los centros docentes e 

Ano lAixrMñrvt v rrtó.Tñnifl- 06 esta ley, las aeclaraciones iu- instituciones de educación para 
nue sea la cuantía de ellos. 

fel En el caso de que todo o hace referencia el artículo nove- jetas postales ilustradas que se- tionará 
L del beneficio extraordinario ™ relativos a ejercicios ímaliza- rán enviadas a la División Azul, flegráfico 

Cada alumno podrá hacer más 

eneí;cencfal provin 
uvo envío a Burgos 

la propia Sor Si" 

referidos Ejercicios y cualquie-

soldados "junto al calor 
de esas ropas, sientan 
espiritual de sus compatriotas 
los centros masculinos han de corr ^ponidiente «n el turno gene- mona. 

ral de admisiones en la Casa de lammen se consigna la gratitud 
Caridad el expedv nte de floren- á . la Corporación hacia la Cima
cio Cantero, de Santa María del rara Agrícola que ha hecho en-
Campo. setas a cuenta d . l donativo que con 
DE OBRu\S Y V I \S cargo al eT0rcicio de 1941 hace a la 

Hacer presen^ al alcalde de Co diputación para el servicio de com radas y demás documentos a que varones a que confeccionen tar- varrubí 

l l j t e | £ SÍ 2 B ^ ^ t ó ^ t a de aendo a eí- cto las razones que. las ha ^ i z & d o en 
^ V ^ n t a o n i e n t o Ci- V ^ o W en m m * é l s^or 

hubiera invertido en la am- f̂3. después de treinta y uno de 
(ación o mejora de los elemen- diciembre de mil novecientos tren 
directamente afectos a la ex- ^ ? n"eve y antes de la dicha 

kación industrial o m e r c a n t i l fecha de promulgación si !os 
í por su - carácter de perma- P az^ establecidos hubieren ex-
ida normalmente hayan de ^fado ya o vencieren en el ter-
luir en el aumento de rendí-m^0.Que se senala en esta éis-
ntos de dicha explotación, del (P0?e.10.11- . > 
keficio extraordinario estimado f Af1 ^ dispoilg° ^ r Ja p í l feT 
Kiará libre de gravamen una ( í J ^ ^ d ^ a ^ e n Madrid ^a^^wJ-
te equivalente a las aludidas 

de una tarjeta con dibujo a uno 
o más colores. Los motivos de los 
dibujos serán exclusivamente: 
La fiesta religiosa de la Navidsc, 

rucios de C,:!rvera que no es no' 
sible concefer el aumento que in-

ersiones, sin que la cifra de 
nción pueda, exceder del cin-
ata por ciento de dicho be-
icio. 
ara que se consideren verifi-
AH tales inversiones no si rá 
spensable que se hayan real'-
0 pagos efectivos por su to-
importe, bastará que . conste 
modo indubitable el acuerde 
inversión o la con tratación 

[las obras o el pedido de la 
luinaria y elementos in^1 -̂
les análogos con anterioridad. 
1 fecha de publicación de es-

^ que sea aplicable este apar 
| será necesario que la Em-
& demuestre plenamente, a 
«acción de la Administración 
concurren en el periodo im

siete de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

ni\estra guerra de liberación, las t -resa ^ concepto de subvención 
consignas del Movimiento o la p0r la construcción directa de un 
gesta española en Rusia. camino vecinal. 

En el extremo derecho de la Conceder autorización para eie 
postal, si el dibujo es apaisado o cutar abras contiguo a U carnte-
eh el extremo inferior si no lo ra Roa a Burgos a don íesús 
es, se separará una faja de dos. Vicario,, vecino de esta capital v 
centímetros, donde cada peque- tunto a un camino veciñail a don 

mtervtfñtor para obtener la fija
ción de un precio razonable por 
estancia, en el servicio de a^chr 
sión d* demenfr-s en el Manioomio 
de aquelPa ciudad, habiéndose 
conseguido s^ñalar l-í pensión dia
na -de cuatro -p̂ isetas. Se acuerda 
ratificar la decisión d 'l señor pre-
.«iednte, fiiandos6 }a cifra de cuatro 
pesetas por estancia v día » paJr-

B I B L I O G R A F I A 
CAQMENCITA o la 1 u<oa c -c in íra Maoual prác 

«seo de conloa Española. A m c í c u n a FrsT>r«Ba 
etc. por doftH fiiadüi M viuda de C« ptoell, me 
{orado y coploaamen»,' aumeotado con nuevas-
recatas tH>r dona Carm*n } Carpímll v<í*xl 
mo<ieguada,c-dio«6a (lustrada coo grabados. 

H* «i manual de codas predileeto de las famt 
lias que apetecea una mesa vaHada saaa sucu 
lenta En él las amas de casa y la» cocinera » ha 
Han todo» los recurso» para.proveer de marcares 
exquisitamente guisados desde la mesa más bu 
mllde hastn la mas costosa. 

E l íx l to obtenido por la» eHnHuna edtMooe*. 
hasta ahora publicadas uo ha sido igualado f>or 
nl'-^ún tratado similar, r constlt ¡ye »« reco-mea 
da-;16n más eKíjres'va 

G R I P E 

ño artista pondrá en tres renglo
nes y letra imitación de impren
ta: "Fulano de tal. Alumno de 
(Primaria, Ingreso, año de Ba
chillerato, Comercio, etc.) calle 
número y población (la población 
en mayúscula o tipo más grar-
de). 

En el reverso, en la parte su
perior de la derecha, el sello del 
colegio y en su lugar normal la 
dirección. La tarjeta será dirigi
da a algún conocido de la Divi
sión Azul, poniendo las señas 
señaladas por el Correo Alemán. 
Es muy recomendable que ios 
centros docentes no olviden de 
esta forma su recuerdo a los an
tiguos alumnos que luchan como 
voluntarios. 

Cuando no se pongan señas 
determinadas, se estampará so
lamente este texto: "Al General 

. Muñoz Grandes. Para un héroe 
I de la División Azul." El día 20 
[ de Diciembre deben ser entrega-
j das todas las tarjetas en la De
legación Provincial del Frente de 

| Juventudes, la cual organizará 
inmediatamente una exposición 
en que las tarjetas serán clasi
ficadas por centros docentes y 
por curso. Esta exposición se ce
rrará el día 25 de diciembre. 

Padece usted dolencias an-
en âs vías respiratorias, 

ros crónicos, asma, opre-
Vrí5 bronquios, etc., con 
v R1CHELET motará 
â  desapareciendo sus 

tas l sufrimientos. Cesa 
. 'se hace más fácil la res-
te¿dPOdrá d0rmir con 

y 
El PECTORAL RICHELET 

provoca una reacción inmediata 
de alivio en los enfermos rebel
des a otros tratamientos. 

El PECTORAL RICHELET 
no contiene alcohol ni azúcar, 
por lo cual es inofensivo para 
delicados del estómago y dia
béticos. - En farmacias. 
Aprobado por la censura sanitaria a.* 203 

losé-Mari . A ^ u l o . á n f i d i n a * » «rimero * W de 

* N % ^ r > e a , . lo s o l i c i t o X ^ ^ ^ ^ ^ ú 

c.ón de subvención para construc 
ción d^ un pueat • por no disponer 
de cantidad; consignada en presu
puesto. 

Concedi-ír autorización para des 
oiochutf varios árboles a don Tuan 
Calzada, dte Susinos del Páramo. 
DE CULTURA 

Designar comta vecario para que 
d-í Avicultura 

t.nte la gratitud de la de Burgc-s 
por la deferencia que reservaron 
a los señor» s p reside-1+e ^t^--
ven-tor con motivo de U indicada 
visita. 

Por último, el señor De la Puen 
te Careaga da cuenta de que aforo 
vechando el mismo viar6 a Valía" 
doli-d. &e reunió con representan-
f̂ s de los Avuntamientos int- re-
sados paral realizar gestiones ten-

C a r f r c M a u n c a c i q u e 
"Eidiciones Toledo" ha reunido en 

un breve pero sustancioso folleto de 
su c o l e c c i ó n popular " L a flecha en 
Manco" las "Cartas a un cacique", que 
B a r t o l o m é Soler publW> en el Sema
nario "Destino" de Bfa-celona y que 
ahora ofrecen a los admiradores del 
autor c a t a l á n . 

Todo el viejo r é g i m e n local, senil y 
caduco, aparece en estas agudas car
tas dirigidas a un cacique a n ó n i m o 4 
que tipifica magistralmente el gene-1 
ro, , 

"Ediciones Toledo" se complace en j cédulas persónate* e 
anunciar la reciente a p a r i c i ó n de las j á e los cartidos iudidal!Js d Aran 
"Cartas a un cac ique' que, admira- da- Belorado Briviesca, Burgos v 
blemente editadas, han sido puestas 
L. la venta en l ibrer ías al precio de 
¿ o s pesetas. 

alista a los cursos ^ 
de Ar^nvs de Mar. al acogido en a ^tes ^ conseguir la rápida cons-
la Casa de Caridad Pafclo Val" {.1U^5 ^ pantano oe Retuerta. 
¿a20 haibiendp merecido las máximas 
\) *t?iTrv<: A QT TNJTíVi | facilidades por parte de la Con-
V ARIOS ASUNTOS J federación Hidrográfica del Due-

Manifestar al señor ŝ ĉrefesrio ro v habi-ndo obtenido ía con
genial de la Federación d - Ca- dicción de que si las gestiones se 
maras v Asociaciones españolas d-t i continúan en Madrid para qu^ bs 
Exterior que no pued« accedí-rse ludios geológicos se realicen 
a sus deseos sobiv:< que se 00017 con premura, pu«de antrcrp'ajse la 
ceda alguna ^vud'a económica a d i . deseada construcción, va que no 
cho Centro, por carecer dv con-1. ^^en posiciones ni obstáculos 
s.gnacion en oresupuest» para es". insuperables, -por lo que provecta 
ta cí?S' de atfnoones^ 'continuar en la emw ndida tareA 
- Anunciar la venta ae plantones conseeuir la transcendental 
procedentes d«I Campo practico 0Fraí púfclica mucho ant«s dH< ío 
de Agricultura.. 

Apovar tvs petición de los pue
blos d'? Sargentes de la Lora, Avo-
iuentro, Valdeajos v San Andrés 
de Mont.iarado sobre que se so
lí cite del ministro de Agricultura 
se f i i • para la patata de siembra 
de diciha ziomía e;l mismo precio 
que s0 hr* concedido para los punr 
blos colindantes de la pnovincia 
de Santander. 

Pasar a la ponencia dv FFacien-
da ftl provecto de contrato entre 
la Diputación v ta Dirección d" 
las Hijas de la Caridad tenién" 
dolo en cuenta al confeccionarse 
1 próximo presupuesto. 

Abrir el p-riodo voluntario pa
ra la exacción del impuesto de 

los pueblos 

que normalmente habría de acó-' 
meters.1. 

L O C A L 
planta baja . S a n Pablo 24, bien a c ó n 
cicionado. se e s d é on traspaso, D i r i 
girse a Agencia ATaacsu P l a z a J o s é 
Antonio, 18. Burgos, 

(No más revenkmesl INo más piaichazosl 
I 

Los c îta _ > Los repara 1 
Con CARPRÍ. invento español pateintado, las cámaras seráa 

tteraas. 
C ~ & B l P ü I 

foiraunizacíón de cámaras de automóvil contra pkciiaios. 
StárAscacia en Bur£©s T i?XQYÍnj;ÍA; Pur^s., Lain Calvo. 35* 



M i i i s p É i t t ü l o l i m i i 
p o r ^os h a c h o s 

Berlín.—Como ampliación al co- se podrá apreciar el peligro que 
municado militar de hoy, la Agen- amenaza a los soviets en el sec-
cia D. N. B. comunica: "Las pro- tor central. Moscü es el centro de 
fecias según las cuales el comim- este sector y al mismo tiempo el 
szo del invierno llevaría consigo la punto donde convergen numero 
detención de las operaciones mi- sas lineas ferroviarias. Por tod .s 
litares en el Este han quedado los puntos donde los alemanes 
hasta ahora desmentidas por los atacan, se acercan sin cesar a las 
hechos. Quien conozca la- historia líneas ferroviarias que hasta ahe-
de la guerra mundial de 1914-18 ra unían a Moscú con los frenter; 
no se mostrará sorprendido por del Norte y del Sur y con las re-
eüo. giones no ocupadas. Por ello, cada 

En el sector Sur, la situación si- triunfo conseguido por los alema-
gue caracterizándose por los in- nes en este sector habrá de tener 
ten tos de gesperados de los estiate repercusiones directas sobre la ca
gas soviéticos de contrarrestar el pital. 
avance alemán y recuperar una La situación en el sector Norte \ 
pequeña parte del inmenso espa- de las operaciones ha quedado TAMBIEN HA SIDO HECHO PRl-f 
ció ocupado por la Wehrmacht des simplificada por el hecho de que SIONERO EL GENERAL MILES * 
cte fines de Junio último. los soviets han evacuado a.iora, wrfiiington.— L a noUcia de la cap-

La estrategia soviética no repa- ante la presión de los finlandeses, Hura del general Miles por las fuer-
ra en las pérdidas humanas, mien la península de Hangoe y las is ^as del E j e en LiWa, ha sido confir-
tras que la alemana dispone de la las vecinas, que habían arrebati-* mada por el presidente del Consejo 
•entaja de poder llevar el comba- do á los filandeses en la paz de neoZeiandés, Frasser.-Efe. 
te de un modo elástico, es decir, 1940. La reconquista de Hanfoeí A n „ T „ „ „ a ^ TTRTA 
que no lucha por la posesión de por los finlandeses termina con ( Í ̂ S O^ACTONES DE LIBIA. 
terreno sino por la destrucción drl los intentos soviéticos de crear en ENTORPECIDAS POR LA U U V -
adversario. Este es el motivo de el golfo de Finlandia un Gibral- VIA 
que en la región de Rostof y la tar del Norte. Londres,— Las operaciones de L i -

Oos o & m i s s n e o - z e l a n t a s IIBO sido 

U n o d e e l l o s f u é c c s p t u r a d o cofi * u E ^ t u d o 

E L GENERAL H A R G E S T Y SÜ 
ESTADO MAYOR, PRISIONE
ROS D E L E J E 
Wellington.—• E l general Hargest, 

remandante de la quinto brigada de 
infantería neozelandesa, y todo su 
Estado Mayor, han sido hechos pri
sioneros por las fuerzas del E j e en 
las operaciones de Libia, según ha 
anunciado el presidente del Consejo. 
Frasser. 

Añadió que del Oriente medio no 
•;a recibido coníirmcuüón de la no
ticia dada por. el comunicado italia
no, según la cual el general neoze
landés Miles, ha sido recho asimismo 
prisionero.—Efe. 

D U R A N T E L A S ULTIMAS 24 HO
RAS H A CONTINUADO L A 

CALMA 
E l Cairo.— Comunicado del Gran 

Cuartel general británico del Oriente 
Medio: 

"Durante las liltimoa 24 horas ha 
continuado la calma. E n el curso de 
un ligero combate fueron destruidos 
tres carros de guerra italianos. 

E n el frente principal del Sureste 
de Tobruk, algunos prqueños desta
camentos enemigos, que trataban de 
avanzar hacia la rsgión de Sidi 
Azeiz, entablaron combate con nues
tras columnas móviles. 

E n la región fronteriza, ^ 
fuerzas continuaron la preaij 
c entros aislados enemigos 
tencía, emplazados en esta 

Durante toda la jornada, 
patrullas desplegaron yna ^ 
vidad, obse^ando y hostig 
enemigo. 

Nuestras fuerzas aéreas cor,, fl 
riectuando patrullas ofer-sh'aaM 
todo el campo de batalla. l ü 
atacados cor, éxito un tratisportj 
torizado en la carretera de rP 

y grandes concentracioneŝ  
hículos enemigos estacionados i 
de Sidi Rczegh".—Efe. |c¡ 

L o s É i m s a e s c a s a É i t i i i c i a de! u 

OSCÚ 8 Vi1 
JUBILO EN FINLANDIA 

i a § a c i 

E n l o s C e n t r o s d o c e n t e s d e u e v a 

el itsmo de Carelia han sido d, , i dos 15 fortines enemigos v vnriJ Helslnki.-Los educios de to'- - ) ñonea han sido teáûĴ  
i las ciudades finlandesas han sido, En el frent€ del ¿ 
engalanados Paraí , ¿ a n S ? - l t ó do9 íntcnto3 de ^icia de la ocupación de Hane^ ron r6cbazados. En ^ w* -. , • S ^ se ^ n entorpecidas por la aiuvia las fuerzas finlandesas. La no-: el de mnl&nái • "^^TTrVnte'S L a ^ e n c l a de noticias del A 'n - ^ ¿ ^ ^ ^ ú l t i m a s 24 horas j P ha sido difundida Pfr la ra-j fu>ainetralllado e cuenca del ̂ ^̂ {̂ 1̂  ca del Norte significa que los con- i ^ n ^ ^ ^ndineses _y | ̂  de la caDÍtal e mmediatan - nueatraa fner2aa ^ ^ int *t̂rT̂S> es f a v o S traataoues británicos han fiaca- zo explosi6n y sc ^ . ^ ^ 

tos donde el terr „ — antiaérea finlandesa derribó,^ 

'blaclón. LOS periódicos Publ3f a" 2 de Diciembre un aparato do tí 
if i . ios alemanes e uaimnos. ^os m- ^ ^ t o s detalles de las operaciones bajo enemig0. Un 

, ~ P r e " 0 r i f . ^ ^ S ^ ú t - gleses se mantienen ahora apar " ^ f Je3de el oeste llegan a Fuente des titulareS.-Efe. no ha regresado a su baae^ 
^ g J a ? ^ ^ — a " ^ dos de las ^ - ^ d ^ ^ Por - ^ L ' o t b ^ CAOS ECONOMICO AVANCE ALEMAN \ 
por las tropas alemanas, italianas cual X ^ i ó n " . • \ * } ^ & ^ ^ Adana . - Por noticia ^ bidas del Berna __En el J 
y eslovacas. tr0S Ül*n03 06 Efe deos.-Efe. cáucaso ^ 8abe que las coope ti ^ > 

Sí se echa un vistazo a un mapa ^ de bolchê '1que8 de la escasa distancia ^ ^ 

región han tenido que cerm^ ^ ai' de Moscú al Volga, además ó ü 
macones, por carecer por ^ P 1 ^ 0 for rebasado ampliamente 
de mercancías a causa de la mterrup según lag informaciones que ei 
ción de los transportes. ^ V1^J7Í; ben del frente los periódico; te 
nómica en el Cáucaso esta sumida ^ 
en el más completo de los ^ordenes . ^ a ^ 
Ua población que carece de ios a i - ^ ^ ^ ^ 0 3 p0r 1̂  .TR01 
tículos más indispensables,^ ™ viéticas, la maniobra del 
c bligada a comprarlos en el mercaao cito general Guderian 
negro", donde alcanzan precios ex- desarrollándose con peligrojcc 
erbitantes.—Efe. • cíente para los defensores! 
MIENTRAS L O S RUSOS E V A C U A - cha ciudad, considerada cô  

BAN HAI>IGOE, sus BUQUES Creusot ruso. Los bolche 
T̂ RAN PARCIALMENTE D E S - contraatacan en los sectaS 
TRUIDOS Stalinograd (Zaritzin) y 

I f transrortrh.TsiL parcialmente cortar las comunicaciones 
destruidos del mismo modo que ^ u - este P ' " ^ ^ ^tratan de mi 
xrió durante la e v a c c ^ i ó n de Re- LOS rusos tfjton de g 

'al Frente a Porkkala. nuestra ar- todos ^ ^ ^ ^ ^ f 
ai l lería de costa hundió dos buques ta5 en SU disp 

LOS GASTOS DE ARMAMENTO nes", que afecta a más de dos mil del ejército norteamericano, han 
DE LOS ESTADOS UNIDOS obreros. En estos astilleros se cons | sido aprobados por la comisión 
Washington.-El comité presu- truyen bu^ues niercantes, encar-

puestario de la Cámara de repre- gados por la comisión marítima 
sentantes ha aprobado un crédito 86 .tl&n^n también noticias de 
de 8.200 millones de dólares para Que igualmente se ha declarado 
armamentos, propuesto por el pre- la hu<?1Aga e? ias fabricas de pol-
sidente Roosevelt a titulo suple- vora "Atlas' de Ravenna, Estado 
mentarlo de Ohio, si bien la orden de paro 

Los gastos de armamento de los í í f T r ? ^ ^ ^ ^ 10 
Estados Unidos se elevan actual- P0* 100 de 103 obreros.^-Efe. 
mente a 68.000 millones de dóla- LOS ESTADOS UNIDOS SE PRE-
res, o sea el doble de los gastos PARAN PARA UN EVENTLAL CON 
de guerra de Norteamérica duran- FLICTO DE GRANDES DIMEN-
te la gran guerra.~Efe. SIGNES 
LA LEY PARA LA REPRESION Washington. — Varios créditos 

DE HUELGAS extraordinarios por valor de 2.243 
xx^ov^^-f^v, , millones de dólares, que permiti-Ĵ î̂ T̂0̂ 0 de ley rán e]evar inmediatamente a dos 

^ T n nó0"ode ^Uelgas apro nüllones de' hombres los efectivos 
oacto por la Cámara ae represen
tantes dispone que durante un 

de Hacienda de la Cámara de re
presentantes, entre los proyectos 

[sometidos a su consideración. 
Una alta personalidad militar ha 

declarado con este motivo que l ^ 
Estados Unidos se preparan "para 
un eventual conflicto de grandes 
dimensiones".—Efe. 

El i!la 18 se aiitliá el peo de la mmÉM U los Mmi 
nWm) pasivos 

tn ^ a ^ c f e T a ^ e ? ^ KOSítO DO SOSíHO MÚ 11 fA^T^Xo :̂ m toriíí potle de las ífliiaías 

S ^ r ^ S 0 , , ? £ iitirsaíiaialís da las talos 
fensa para ver de buscar una so
lución al conflicto planteado. 
LA LABOR DE LOS COMUNISTAS-, 

EN LOS CENTROS DOCENTES Romñly, sobrino de Winsten Chur-
Nueva York.—La comisión en- ^hill, figura en la lista de pérdidas 

cargada de practicar ínvestigacio- \ de la aviación canadiense, facilitada 
nes sobre las actividades comunis- deRpuás de las operaciones aéreas de 
tas en las escuelas, universidades \ ultramar. 
y demás Centros de enseñanza de i Romiiiy, que contaba actualmente 
Nueva York, ha redactado un in- ' 22 años, combatió en Tas brigadas in
forme en el que se da cuenta de j ternacionales de los rojos españoles 
que los comunistas tienen bajo su | y participó en la defensa de Madrid, 
dominio, por medio de organiza
ciones que ostentan denominacio
nes diversas, a 3.500 alumnos de 
la enseñanza superior. 

La principal asociación estu
diantil comunista es la "American 
Students Unión". Los estudiante, 
están obligados a obedecer las 
consignas de Moscú y promover 
escándalos con objeto de entorpe
cer el funcionamiento de los es
tablecimientos en cuestión, según 
lo disponga el Komintem. Ade
más, se reparten octavillas y otra 
propaganda de carácter comunis 

Madrid .— QE1 "Boletín Oficial del 
Estado" publicará hoy entre otras, 
las siguientes disposiciones: 

Educación Nacional- — Orden por1 s ^ é t i c o s . Otro tercer barco fué al- por el avance alemán, y p« ]j 
le que se conceden subvenciones a,can2;ado V se produio una violenta nuevas líneas de protección | 
los Centros de primera enseñanza explosión, que hizo brotar flamas de dantemente provistas de 11 
que se indican. d6 cien metros de altura. Un Por esta razón, los ataqud 

Administración Central-t—EPresiden- " contratorpedero soviético, por lo me- manes van siempre precedÍ(P 
cía del Gobierno. Consejo de Estado. 
Anunciando oposiciones para ingreso 
en el cuerpo de oficiales letrados. 

Hacienda,— Dirección General del 
Tesoro.—Anunciando la apertura del 
pago de la mensualidad corriente de 
los haberes activos y pasivos, así co
mo las asignaciones de material. 

L a apertura será el día 18 del ac
tual, para loa haberes pasivos que se 
perciban por la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda y clases 
pasivas, y el día 20 para el resto de 
los haberes pasivos y todos los acti
vos.—Cifra, 

8 p o i l t í c i b Ifolst 

úmm la teidn 

y p o r e*o h a b l a R o m e Y e l l - é 

nos, fué también alcanzado directa- largas y nutridísimas pKPjL 
mente por nuestros proyectiles. E n nes artilleras, destinadas»! 

truir los campos " ^ ^ | i t r 

I n g l a t e r r a a n u n c i a 

l a c r e a c i é n d e u n a 

e i c i a a d r a c o f n p í e í a -

m e n t e n u e v a 
Agencia ""Efe" escribo. 

Buenos Aires. — Trecientos mil . EI nâ L 
pesos han entregado los Judies al / ' ^ ^ ^ J c ^ t á ^ nwg 
embajador inglés, por medio de su braltar del v pdi^le 
presidente, Simón Mirelmann. pa- Eje . I f * m o 1 ^ y 
ra cooperar a los fines de guerra presentaba par» ^ FiniandC 
británicos.-Efe. ™™ ^ n r 

H s n g a s e n m a n o i 

Madrid.— E l redactor milMei 

mana, con rumbo a 
tonia, han desaparecido 

Bema.-El Almirantazgo britá- me"te- A ^ ^ ^ d e ? € 
ico anuncia la creaciS de una ^ f. emh?*° ̂  el P«y 
?e.iin.dra f ^ t o ™ ™ ^ * „ ^ ^ Finlandia, inútil y 

meo 
escuadra enteramente nueva, de- J ^ ^ T p í S S * - » 

B4 
Berlín.—En los Centros políticos 

alemanes se considera que la ini
ciativa de Roosevelt para incluir 
en ios beneficios de la ley de pres

ta y folletos sobre el ateísmo, tam^s y arriendos a Turquía, es 
para preparar el terreno en- los mia acción que se caracteriza per-
centros de enseñanza, a la revo- fectamente por medio de la fór-
lucion mundial.—Efe. i muía creada por los medios de la 
UN NUEVO CAÑON ANTIAEREO Prensa extranjera de Berlín "Nue-

NueVa York.-Un nuevo cañón i ^ V ^ ' w n H 0 ^ antiaéreo car)a7 de riiwimr mn- En la Wübelmstrasse se dijo 

êvelt ha expeñmentado 
férico está siendo ensayado en los fm ?uda'.la nec5sldaldLdtlV^r 
Estados Unidos, según anuncia la Ia .^^cion mundial de los acon-
empresa constructora. El calibre tecimientos de Africa, anunciados 
de la pieza es de 11.75 cm.-Efe. en un P^mcipio con tan amplia 
^ ' ^Ll- i propaganda, y dirigirla hacia otro 
MAS HUELGAS I sector. Se recomendó en la Wil-

Nueva York.—Se ha declarado ' helmstrasse la atenta lectura de 
una huelga en los astilleros nava- la declaración del presidente de le« de la sociedad "Pusey And Jo- .los Estados Unidos, «ue ha levau-

nominada "Flotn r w * 
comunica PI denta l" , según ví8ta naví"- ^ v 
dres d e V ('NÍrSI?PnSaI ^ ^ ^ Presionen a Finlandia C 

tado gritos de júbilo en iQ t>, rzurich" Añn,?iQ elle Gazette c> CiUe la ^ e r a ha perdido 
anglo-sajona, y se defó qile la expresión o b j e t o para ella, pero Ja 
Que todavía ni £ S S Í h T f a Ia <?h?me fl^da ĥ  ¿ho™. Prende llamada de é** 

^ i o K „ ̂  IJ1™̂* ^ q u e las nuexfaf VParece ^dicar ^ bolcheviques acusa^ 
aue\as fuerzas navales 8encia ^ tropas alemana3 J 

Venos, lo cual supone el « 
Tula. E n cambio su ofensa 
ei Don corrida hacia el P" 

última palabra en este asunto. iS(m muy potentes. De ellas forma 
-rO— parte el lacorazado "Prince of Wa 

Londres-Turquía recibe desde ^ n ' á S p S r " 1 ' ' 3 actualmente 
LCft varios meaps mnfAriol #4̂  i ^ JUlv' Mm j la Mn liíMu í l n a a 

DO pacto lie m\M 
Londres.— Stalin y Sikorki firma

ron en Moscú un pacto de amistad 

b: 

j l 
roce estancada ja oí̂  

E n Africa del ^ dpí; 
ción de la lucha f a v o r ^ flf: ̂  
lo a los alemanes, P * * ^ ti 
tuación no podrá inan ^ 
tiempo.'—^Cifna. 

hace varios meses material de gue \ 
rra en importantes cantidades 
procedente de los Estados Unidos 
y a través de Inglaterra, declaran 
los círculos autorizados de Lon
dres. La mayor parte de dichos^en 
víos han consistido en remesas de 
camiones especiales para el trans- vaticai10'" ' J 
porte de pesados-cañones de tiro y mutua asistencia de Polonia y la Ciudad oel v ^ ¿o^\^ 
a gran distancia y en lo sucesivo Unión Soviética. Con arreglo a los ticano rctran«initira 

PROM 

cua lio consistirán fundamentalmente en <¿TWÍT,rte. 

ttMWsass» ~ S H S r s " ~ formes.—^Eíe, naL—Efe. 
itoria fl-

ceremonia 

ción de Magdalena d« 


